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Año de 1861. Viernes 26 de Julio. Ndmero 89. 

m LA pitovmciA DE imn. 
Sa luscribe á este periódico eo la Reducción cesa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón i 90 rs. al año, 50 el semcslre y 30 el trimestre. Los anuncios se iuserUrán 

i i -' él medio real Koea par» los suscritores, j UD real linea para los que no lo sean. 

.' «Luego que los Sres. Alcaldes y Stcretarios reciban los números del Boletin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un fjVmp/or en t i sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año, León 16 de Setiembre de 1860.—GENARO ALAS.» 

P A R T E O F I C I A L . 

P.lE.ílDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

£1 Ministro de Estado, al Excmo. 
S'r. Presidente del Consejo de Minis
tros: 
t» «Santander 22 de Julio de 1861 = 

Sus Majestades y Altezas continúan sin 
novedad en su ¡mporltiritc salud, sien
do cada din mayores y más vivas las 
demostraciones de adhesión y carino 
que reciben en esta ciudad.» •• 

Del Gobtern* de provinsflai 

N ú m . 290. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Ilcino se me remite, con •fecha 18 del 
corriente el convenio postal celebrado «*• 
tre España y ffét/jica e,n 20. de Febrero 
último, reglamento para su ejecución, 
tarifa para el franqueo de la correspon; 
dencia y circular de ta Dirección yene-
ra l de Correos. 

; .CONVENIO DE CORREOS 
CELEBIUDO ENTRE ESPASA Y BELGICA EL 
' 20 DE FEMIEIIO DH 1861, 

Su Majestad la Reina de las Espa-
fías y S. M . el Rey de los Belgas, de
seosos de estrechar los vínculos de amis
tad que unen felizmente á sus Estados, 
facilitando las relaciones de los dos 
países por medio de un nuevo Convenio 
de Correos, han nombrado por sus Ple
nipotenciarios al efecto, á saber: 

S. M . la Reina de las Espaíías ó D. 
Saturnino Calderón CoIIantes, Ministro 
que ha sido do la Gobernación y de 
Comercio, Instrucción y Ohrns públi
cas, Senador dul Reino, Gran Cruz de 
las Reales Ordenes de CArlos HI ó Isa-
bej la Católica, Gran Cordón de la Im
perial de la Legión de Honor de Fran
cia y, de la de Leopoldo de líélgica, 
Gran, Cruz de. In .Pontificia de Pió I X , 
de tii de Luis de ílese Gran Ducal, de la 
del Danebrog de Dinamarca y de la de 
la Estrella Pular de Suecía, su primer 
Secretario de Estado y del Despacho, 
etc., etc.; 

Y S. M . el Rey de los Belgas á Mr. 
Gabriel Augusto, Conde Vander Stra-
teri Ponlhoz, Comendador de la Itcol 
Orden do Leopoldo, Caballero Gran 
Cruz de la do Cristo de Portugal, su 
Enviado exlraordinarlo y Ministro ple
nipotenciario cerco de S. M . Católica, 
etc , etc. 

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido 
cij lo? artículos siguientes; 

Artículo 1 / Entre la Administra
ción de Correos de España y la de Bél
gica habrá un cambio periódico y regu
lar de cartas, de muestras de mercan
cías .y de impresos. 

El cambio de correspondencia entre 
las Administraciones de Correos respec
tivas se efectuará en pliegos cerrados 
una vez al día ó mas, si las dos Admi
nistraciones lo juzgasen oportuno, á sa
ber: por parle de España por los pun
tos de Ifún y de la Junquera, y por 
parte de Bélgica por .el punto dc Quie-
vroin. 

Indepcndientcmeníe do los servi
cios mencionados en el présenle artí
culo, podrán establecerse otros do co
mún acuerdo entre ambas Administra-
dones de Correos con todos los demás 
puntos del territorio de los dos Esta
dos, cuyas relaciones directas se consi
deren posteriormente necesarias. 

Ar t . 2." Las personas que quieran 
enviar cartas ordinarias, es decir, no 
certificadas, sea de España, de las Islas. 
Raleares, de las Canorhis y de las po
sesiones españolas de la costa seíenlrio-
nal de Africa para líélgica; sea do líél
gica para España, las Raleares, las Ca
narias y las posesiones españolas de la 
cosía sctenlrional de Africa, podrán, á 
su elección, dejar el porte de lascarlas 
á cargo de tas personas ó quienes va
yan dirigidas, ó pagar su porte de an
temano hasta el punto de su destino. 

Art . 3.* El porte que deberá per
cibirse en España, en las Islas Baleares 
y Canarias, y en (as posesiones españo
las de ia costa setcntrionat do Africa 
por las cartas franqueadas con deslino 
á Bélgica, así como por las cartas no 
franqueadas procedentes de Bélgica, se 
fija del siguiente modo: 

1. * Por coda carta franqueada 19 
cuartos por cuatro adarmes ó fracción 
de cuatro adarmes. 

2. ° Por cada carta no franqueada 
30 cuartos por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes. 

Recíprocamente el porte que debe
rá percibirse en líélgica por las carias 
franqueadas con destino á España, ó 
las Islas Raleares y Canarias, y á las po
sesiones espillólas de la costa seteutrio-
ual de Africa, así como por las carias 
no franqueadas procedculcs de España, 
de las Islas Hnleorcs y Canarias, y de 
las posc-ioues españolas de la cosía sc
tenlrional de Africa, fija del siguien
te modo: 

1 / Por cada carta franqueada GO 
cénls. por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio. 

2.* Por cada carta no franqueada 
90 céuts. por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gr.imns y medio. 

Art, 1." La Adminislraeion de Cor
reos de España podrá enviará !a Admi-

. nislracion de Correos de líélgica cartas 
1 certilicadas con dvflino ¿ Búlgics, y cq 

cuanto sea posible con destino á los 
países á los que Bélgica sirva de ínter-
medtária. 

Por su parte la Administración de 
Correos de Bélgica podrá enviar á la 
Administración de Correos española 
cartas certificadas con destino á Espa-
ña, á las Islas Baleares y Canarias, y á 
las posesiones españolas de la costa se-
tenlrional de Africa, y en cuanto sea 
posible con destino ¡i los países á ios 
que España sirva de intermediaria. 

El porto de las cartas certífiradns 
deberá pagarse siempre de antemano 
hasla el [mulo de su destino, y será 
doble del de las cartas ordinarias fran
queadas. 

Art . ü-" En el caso de que una cor
ta certificada sufra extravío, aquella de 
las dos Administraciones en cuyo ter
ritorio baya tenido lugar la pérdida pa
gará al remitente una indemnización de 
oÜ francos en el término de dos meses, 
á contar desde el dio de la reclamación; 
pero se entenderá que las reclamacio
nes no serán admitidas sino durante los 
seis meses que sigan á la fecha del de
pósito ó del envío de los certificados: 
pasado este término no quedan obliga
das ambas Administraciones á hacerse 
indemnización alguna. 

La Administración de Correos de 
España goranliza el pago de la indem
nización de tos 50 francos mencionada 
en el párrafo precedente por toda carta 
certificada originaria de España que se 
extravíe en el territorio francés. Por su 
parle la Administración de Correos de 
Bélgica garantiza el pago de la misma 
indemnización por toda carta certifica
da originaria de líélgica que se extra
víe en el territorio francés. 

Ar( . ü.0 Las muestras de mercan
cías pagarán el mismo porte que las car
tas ordinarias. 

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sino en cuanlo que no tengan 
valor alguno , que estén franqueadas 
hasta su deslino, que vayan bajo fajas 
ó de modo que no dejen duda acerca 
de su naturaleza, y que no lleven cosa 
alguna manuscrita mas que las señas 
de la persona á quien vayan dirigidas, 
los sellos de lo fábrica ó del comercian
te, los números de órclen y los precios. 

Art . 1.a Todo paquete de periódi
cos, gacetas, obras periódicas, ful lutos, 
catálogos, prospectos, anuncios y avi
sos diursos, impresos, grabados, lito
grafiados ó aulogrnfiados que se expida 
de España, Islas baleares y Canarias, ó 
de las posesíom s españolas do la costa 
selcntriouul de Africa para Hélgica, se 
franquenrá basta su deslino mediante 
el pago de un porte de 1G maravedís 
por ^2 ¡idarmcs ó fracción de 22 adar
mes; y redproramentc todo piiquetc 
que contenga objetos de la misma na
turaleza remitido de Bélgica para Es-
¡•aHit, islas Baleares y tortos, }' pQc 

sesiones españolas de la cosía setentrío-
nal de Africa, se franqueará hasta su 
destino mediante el pago de un porte 
de 12 cénls por 40 gramos ó fracción 
de 40 gramos. 

Art 8.° Para gozar de ta rebaja de 
porte concedida por el artículo prece-
denle, los impresos mencinnados en él 
deberán oslar franqueados hasta el pun
to de su destino, ir bajo tajas, y no 
contener ningún escrito, cifra ni signo 
alguno manuscrito. 

No se dará curso á los impresos 
que no reúnan estas roi.dícioncs. 

Se entiende que las disposiciones 
contenidas en el artículo mencionado 
no excluyen de manera alguna el de
recho , que las Administraciones de 
Correos de ambos países tienen , de no 
llevar á efecto en sus respectivos lerrí-
torios el trasporte y distribución de 
aquellos objetos designados en dicho 
artículo, respecto de los cuales no se 
haya cumplido con las leyes, órde
nes ó decretos que marquen las condi
ciones de su pubiieaciun y de su circu
lación, tanto en España como en Bél
gica. 

Art . 9.' La Administración de Cor
reos española guardará pava sí los por
tes percibidos en España, sus Islas Ba
leares y Canarias, y posesiones espoño-
las de la costa sctenlrional de Africa, 
tonto sobre la correspondencia de to
das clases franqueada con destino á 
Bélgico, como sobre los cortos no fran
queados procedentes de Bélgica. 

Recíprocamente la Administración 
do Correos belga guardará para sí los 
portes percibidos en líélgica, tanto so
bre la correspondencia du todas clases 
franqueada con destino h España , Islas 
Baleares y Canorias, y posesiones espa
ñolas de ía costa selentrional de A f r i 
ca, como sobre tas cartas no franquea
das procedentes de España . Islas Ba
leares y Canarias y posesiones espa
ñolas de la costa selentrional de Afr i 
ca. 

Ar t . l i l . La correspondencia que 
se cambie en virtud del presente Con
venio entre los puntos de Irún y lo Jun
quera por uno parte, y el deQuievioin 
por otra, se remitirá en pliegos cerra
dos por lo mediación de ta Administra
ción de Correos de Francia. 

La Administración de Correos de 
Bélgica pagará á lo Administración de 
Correos de Francia, por cada kilómetro 
que exista en línea recta, entre el pun-

i to por el que entren en el territorio 
' francés los pliegos cerrados y el punto 

por el que salgan, el porle de tránsito 
de cinco céntimos por kilogramo de 
cartas, peso neto y de un cuarto de 
céntimo por kilógrumo de periódicos y 
de otros impresos, también peso neto. 
Estos portes se reembolsarán á la Ad
ministración de Correos de Bélgica por 
lí* A^minisUp^jon da Cerreos J2$p^ 

'A 
'í'f 



'tSfl.iiM tñrlbysqiiíl loíflbjefósíómprcn. ' 
tlítiüs en lus plu'̂ oi) rerritdos dirifiiios 
p<'>i' ta Aihiiinislnu'iiiii (i^ COITCDS dtí 
i:s]tui'i;i ú hi Ailiiiinislrucion de Corraos 
de i!('!¡;ica. 

íícbe ciilrniltírso sin embargo , que 
tas coiüfíi ioiu's cstiinittiUas, respécló ul 
pfii'le, cu el [unmiu |íí'(it;edcf)luq(ieíJ)i« 
sulioriüiniijfis á Ui coiliiiuációri del sis* 
Ictno que rige uriimlniebl*! cntvu lus 
Oihii 'tros de Bélgicn y dé-rnuicia. 

A r l . i l . ?*¡ la Adttiiu^truciuti de 
CnriTos de Aspara ni \n de Bú'gica, 
íidniilii'iiiicoiidfslin tíi alguno de U^dos 
paíse.-;, 6 útí los olios que se caigan de' 
su ineiliurion , rurlns que oonfengan 
oro ri plíiífi scuna los, «i joyas-ó' eiec-
.tos pieciusos. iii<t^bjt(o alguno sujetó á . 

,¡.derechos de A i lp ío i» , ,.. : .. 
Art . 12 A I n de asegurarse reci-

.procamcnie e.l prududo.luUi&ro. de la 
.ctirresijondeiiflu diiigida d.e.uno de los., 

. .dos'. püíscs 'a| plrv.. ios. liuUiéru.VS . fipar., 
"rio'l y'lieiga se t:(»nipri;m<.,leii a impedir 
pprjinlos los mcdii'S que cslé». á .su 

"cátice qiic diclia corn^pondfdciíi pase 
.por:oli"ns vías que U.̂  de sus respecli-
[VJS /dicioas de (wnruos 
nv Ai l . , .13 . ' . E | . Ouldcnid español se 
.olitiga.n ci.nceiiorjaiiOouH'i oo Iftügn el 
trái^ito, (o piicjjj'.s evri'iidfjs. por él 
•lerríloiiu i-í-piifiol dir le conrvpliridem'ia 
proeciUMile do liólvifa ó que pase por 
JJé¡3ii-acon dt^iino a ios pjisrs. á ios 
que.L'spafia sino ó pueda si-nir'de iu-
toiriicdifiria, y rccípiociaiiLMili*de eslos 
ffiísos p.'ira.bé.jíii.'H y para los hslíidos 
ó que ¿íoljjca sii ve ó pueda servir de 
iiileiioeíliíiiia, mediaolo e] }ioitodu 7G 
céiils. por iíü gruiuos, peso-líelo , por 
Jas earlaS', y de mi l'raoco 'óü cdnls. 
por Inlógnimo, poso líelo , por los pe-
riúilieos é impresos. 
• , l'or.su parle el Gobierno belga se 
oliliga ¿i coneeder al (joliieruo español el 
Iránsilo, e» pliegos cenados, por el 
territorio belga de lu currespomlencia' 
pracedenle de E.-paiia ó que paso por 
líspaila fon 'icsliiio á los países ó que 
Jiélgica sirvo ú pueda servir de -Ínter-' 
iiiediaria,, y reí íprocuiueiite do estos 
países poni'Kspafia y para los Ksíndos 
n que Kspaíia sirve ó pueda servir de 
inleriuediaiia, niedianto el porte de 
20 cénl's. por 30 grauios , peso neto, 
por los carias, J de 4o cents, por kiló-
giamo, peso neto, por los periódicos 6 
inij'rcsos. 

A r l . i i . Debe Iciifiso entendido 
que el poso-de la correspondencia de 
todas clases que resulto sobrante, asi 
conio-cl deios hojas de aviso y otros 
documentos dé contabilidad , á oonso-
cuencia del cambio de la corresponden
cia trasportada en balijos cerradas por 
una. de : las dos Administraciones por 
cuanto de la otra, y que se m m i o n n en 
el artículo precedente, no se compren
derá eit el repeso de las carlás-é impre
sos, en los que deberá eNpresorse el 
precio de traspone lijado por dicho ar
tículo.-

A r l . 15. I.a Adminislracion do 
Correos de Kspliíía' y la Administración 
de Correos de üélgica lijarán , de co-
niun aeim-doi con arreglo á los Conve
nios vigentes en la actualidad ó que so 
esllpúlen en lo sucesivo, las condicio-
nes bajo que podrán cambiarse a des
cubierto, entre las respectivas Admi
nistraciones de canje, las carias é im
presos originarios ó con deslino i las 
colonias y países eNtraujoros que se sir
van de la mediación de uno de los dos 
pulses para coi-responderse con el otro. 

Se entiende que ¡as disposiciones 
que se dicten en vivlud del presente 
arlíciiio podrán tnoílilii-siso por ambas 
Adininistrccinnes siempre que do eo-
ninn acuerdo io conceplúen necesario. 

A r t . l l i . Las cartas ordinarias 
cerliíicndas, y los impresos mal diri:;:-
dos ó mal remitidos, serán devúeitos 
reciprocamente sin oírdida de tiempo 
por la .mediación de ,'uS Adiuinistracio-
iics de cambio respectivos, por el peso 

f ¡í pr'eclb f ñ qiie los haya (argnilb en 
cuenta la Adntiinslraeion reitiileute o 
la olía Administración. 

Los objetos de igual; uaturalexa di
rigidos a-siigetes que bnyan/'amhiado 
de-dóínicflio serán devueltos recíproca-

• mente cargados con oljmrle que iiubie-
raii deb^ld 'poghr'aquéllos á quienes se 
dirigían". 

Las-iiartos ordinarias y los inqiresos 
que hubiesen sido rcniilidos primiliva-
menle á ía Administración de Coi reos 
de España ó á la ^dniinistraeion de 
Correos de Mélgiro por otras Adminis-
trácioriés, y:que á ' consecúencío- del 
ynmbio de rcsiOtrída de las pcrscnas'ár 
qtíieíiíS vayan-dirigidos á¿twh"dcíól-: ' 

i verse del- uno. de los dos países al otro, 
.se.- remiljrán Teeíprocainenle cargadas, 
co'n el porte exigible en el punto desu 
anterior destinó. 

,., Ar t . 17, - Las cartas ordinarias ó 
ccrliíicadas.vy.los .impresos cambiados 
á do:cubierto enlre las dos Administra
ciones de Correos de lispaña y de liíil-
gica, que por cualquier causa resulten 
sobrantes, deberán devolverse por una 
y «Ira parle » l i l i do cada, mes, y con 
mas rreciieiicia aun si es posiblé; 
• Aquellos de^dichóa objelos remiti
dos con cargo so devolverán por el pre
cio priodlivo con-que hayan sido' car
gados por la Adiulnistracion remitente.' 
• . Los retnilidos l'raiiq'neados hasta su 
disílno ó hasta la ironíern de ía Aduii-
iiisiraeion con la. que s'c corresponde se
rán deuicllos sin porle ni'descuento. 

l?n cuanto á la cone^pendencia no 
franqueaila que resulte sobrante, y que 
haya remitido en balijas cerradas una 
de las dos Administraeioties por cuenta 
de lu otra, será admílida por igual pe
so y precio por que su haya compren-
diilo en las cin'nlas do las Administra
ciones icspeclivas, por medio do sim-
fllos deciaraciones 6 lisias nominales, 
como coinprobiinles de los descuentos, 
siempre que la niisina correspondencia 
no pueda ser presentada por la Admi
nistración que deba responder del to
tal de su porte ó lo Administración con' 
la que corresponda; 

A r t . 18. Las Administraciones de 
Correos de Espafia y de liélglca formo-
rán cada mes las cuernas que ccfcsione; 
la trasmisión recíproca de latorrespon-
denria; y eslas rúenlas, después lie ser 
discutidas y aprobadas contradirtorio-
incnle por dichas Adininistracioues, se 
soldarán á íin de cada-trimestre1 por la 
Administración que'resulle deudora.' 

Las cuentas arriba- mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda belga, 
A cuyo electo los saldos que aporezeon 
en dichas cuentas en moneda española 
se reducirán á francos á razori de 19; 
rs. de vellón.por cada-5-francos. 

Los saldos de los cuentas serán pa
gados; á saber: 

1 . " Coir letras dó cambio sobre 
Madrid cuando el saldo resulte á favor 
de' la Administración de Correos de 
Kspaua'. . 

2. * Con. letras de cambio sobre Bru
selas cuando el saldo'resulte ó favor de 
la Administración do Correos de ilót-
¡jica. 

Ar t . 19. La Adminislraclon de 
Correos de España y la Administración 
do Correos de Bélgica dclorminárñn, 
de común acuerdo, las condiciones á 
que se hayo de someler la correspon
dencia-de uno de los dos países para el 
otro, insufirienlcmenle franqueada por 
medio de sellos de franqueo; delertni-
narán la dirección de la corresponden
cia qnc se trasmitan reciprocaiueutc, 
y adoplorán las disposiciones relativas 
á la forma de las cuentas mencionadas 
cu el articulo precedente, asi como 
onalítiiicr otra medida de detalle ó de 
orden necesaria para asegurar la ejecu
ción de ios estipulaciones del presente 
Convenio. 

S,¡ euiiende que las medidos preci
tadas poiMa sur luoüiBcadas por am-

-JU-' 
has Adrainistrnciones piempre q u é , de 
común acuerdo, lo crean estas ueeesa-
rio. 

Art.-' SO-. Queda convenido format-
mentc entre las dos parles contratantes 
que las tartas, impresos .y periódicos, 
dirigidos.á 'uno do ios dos 'países, ' que 
la AdrulíiislracioiMle C o r t a » de Espa-
fla-y lo do Giilgica se oiitregüeii recí-
prominente franeds hasl¿_ sii.' destiiió, 
con arreglo alas disposiciiines'del pre
sente Cojivenió^, no podrán gravarse, 
bajo "niúguíi titulo ni preteslo en el 
país á que vayan destinados , con im-
jiuéslo ó derecho alguno á cofgo de las 
personásá quienes Vayan dirig'idqsiVco-
w ó nürsua cvir'tin deÁ-clio dé (lisiribu-
clon, que jamás excederá do. la suma 
.de-uu cuarto en España y de su • equi» 
..valenle.eu lidlgica., • , , i . 

Art . 2 1 . Quedan derogadas desde 
el día en que so ponga: emejecución bl 
presente, (.lonvenio; todas-Jet .esllpulah 
cíones ó, disposiciones-anteriores, con
cernientes al cambio de- corresponden
cia cnlre España y liiilgica. 
• A r l . 22: El'présenle Convenio-se 
pondrá en ejecución a la' pdsiblt!' Vrb-
vi-dad. y séi-á obiigalorlp- de anb1 en. afió' 
hasta que üuá de lás-dós Pártéscóntra1' 
lames haya anunciado'á'Ha dirá ' , ' fon' 
un áño'de' áh'ticipii'cíód.'; 'stl'lntehblon 
de hacer fosar sus efectos. ; ' 
•• 'Durante este íilliino afio el Cbrivoli 
nio continuará en pleria'ycdnipletá'ejeí-
cnclon; sin perjuicio dó^ I '* ' liquidación1 
¡"del saldo de'fas nienías'eiílro las .\<|;! 
miníslraciones dé Correos ¡le los; dits: 
países desimen lie 'espirádo esle liS'riiil-^ 
no. ' 

Art 23. El presente Convenio-se
rá ratilicado y las ralifiCBcioiies so can'-' 
jearan en Aladrid ilciitró del termino 
do tres iiiés's',-ó antes si pósiblb fuese. 

En fe de lo cual los respectivos 
Plenipotenciariós lian firmado el pre-' 
sonto Convenio, y han pücslo en 61 cL 
sello de sus'arinas.- ' 

Fecho |ior duplicado en Madrid el 
día 20 dé Ecbrero del oflo de gracia ' 
de 1861. 

( L ; S.)=±Firniado.==Sblürnino Cal- • 
deron Collontcs. 

(L . S-.)=F¡nnado.l==Comte Angus-' 
te Vániier Straten ['óiitlioz. 

Este Convenio se lia rálificailo por! 
S¿ U ; el Itej -de los Belgas el 31 dé 
Marzo de 18(51, y por' Si M1. Católica' 
cl'27 de .Abril; y las' rúlificáeiuues se' 
han conjéa'do en Araiijuez-el dia' 4' de* 
Jiayo del mismo afio. 

UÉGLA'MES'TO 

d f ónlen y tk lá lh 'coíivemilountre. /«' 
Atimiiwtrucwn do Correas 'dé EspnSa y 
la Admitiislracion de Cornos dé lléji/i-
ca para ¡a cjri-mon det Trillado de 20 

de febrero'de f S 6 U 

' FA Director general dó Correos de 
España; por una parteé y-

l i l IMreelor general do Córreos, Ca--
minos de hierro y Telégrafos-dé Ddl-
gica, por la'otra : 

•Vislo el Trotádo póslal celebrado 
enlre ES|.aña y üólgicn en -20 de Fe
brero de 1861, por cuyo articulo 19 se 
dispone, que las Adminislracicncs de 
Correos de ambos países determinarán, 
de común acuerdo, las condiciones á 
que habrá de someterse la correspon
dencia de uno de ios dos países para el 
olro iusuíicienlenienle franquéda pór 
medio do sellos de correos; regularán 
la forma de las' cuentas, asi como la 
dirección de la correspondencia que se 
trasmita reciprocamente; y adoptarán 
todas las domas medidas tic íjrdcn y 
detalle que sean nceesai las para asegu
rar la ejecución do dicho Tratado, han 
convenido en lo siguiente: 

Artículo 1." Ei cainbio de corres-
potidencio entre la Atiltitiiistriieion' de 

Córreos de Espaila y la Administración 
de Correos de Uélgica, tendrá lugar 
pnr medio de las Ailministraciones de 
Correos siguientes, á saber: 

., l'OHHPAltTE DE ESPAÑA. 

i. 1 . ' l l l i n . ; 
á i * La Jufltinera. 

! r01l"í>AnTfi"DE BÉLGICA. 

La Administración ambulante del 
Mediodía (Qniovrain). 

¡¡ Ar t . 2." La remisión de los paquo-
'tcs de- la Adminisiracion de cambio 
. belga.„sc verifieará.del jnodo siguiente: 

,. • La ;A Jininisttac¡on,.anibulanto bel-, 
ga del .Mediodía (Qúieviain) hará tina 
expedición diarla á las-Administracio-

..neijvdo.cambio cspanolns de h ú n 'y la 
J.unqpcra. ; . . , , . . ' . . . . 

L(!s -paqi'P'os .quo.se^dirijan. á fnin 
..cqntendránJajoxrespondencia-destina
da á las provincias de Alava, Albacete, 
Alicante,. XlñicrkJ Áslirias.; Avila, 
Badajoz, Burgos, Cáceles, Cádiz; Cin-
iM;¡!eal. , Córdoba. CoruBa, Cuenca, 
Cfánifdá ,' GuaílalájaM.;' Cuipúzcóa, 
Iluclva, Huesca, Jaén , León, Logro-
f io, :Lügó; Madrid', 'Múlagá,.:Mfirt;¡a, 
Naivarra; Í.Orénsei)Oviedo, •Pale'iicia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander,Se
gó» i» Sevilla v 'Sóiiá',' Ta-üél;1 Toledo, 
Váleiicla. Valladolld-, YizcbyávZátnci. 
ra.y: -Zatagraa,.asi ¡como 'la corfesp'oii' 
deneia-con. destino á (¡ibraltar; >& 'las'-' 
Islas .Canarias y, á'las- posesiones espí--
ñolas de la eosloiseplenlrional do Ál'ri»:' 
ca. 

Los paquetes' para la Junquera, 
coulendrán la c.ocr(!Spjindenc¡a c.oii;deir-
linó á las [irovlncias de Barcelona, Cas
tellón, Gerona, Lérida, Tarragona é 
Islas Baleares. 

Art . U, ' La remisión do los paque
tes de las Administraciones de camlria 
éspaílolasl tcudráVlugar en la forma 
siguiente: 

1 . ' La Administración de írtíii vé'-
rilicará dos expediciones tliariai pan la"' 
Administración - anlbiilante bélga' é e l ' 
Mediodía (Qulevráin)'." 

3.* La Administración dé la Jun
quera efectuará una expedición diaria 
para la Administración ambulante bel
ga del Mediodía (Quievrain)'. ' 

Ar t . 4." Lo,s paquetes cerrados, que 
se cambien ciitré £spaila y-I'rusia y los 
países que se valen de (a uied.iacion de 
Prusíá, coutinuorán trtrspóftónádsé ¿ 
través del-territorio' belga por los pre- ; 
'cios y bajo las cóiidicioiiM ésIableCidai" 
por él art. 31) debTratailii célébfadci en : 
17 de Éncró de 18152 entre Bblgicá y ' 
Prusio'; Hasta tanto que la - A'diüiiiiistñt-
cíon'do' Córreos dé Espafia'noiinqbe'á 
la do Bélgica la intehéiim dé't(iinÓT 'á 
W cargo el- piigó "de' lós derechos'de 
tráh'sitó belgas, aplicables; ya siéii'd ía 
totalidad, ó ya á' lina1 parté:dé dichos -
paquetes cerrados.' ' ' ; ' ' • 

Los'paquelés'cerrados que sé din- ' 
jan de 'M/#fcá (i l 'ürtligal cbiilínuarán' 
trasportándose' á través del tórritorió dé 
España cóii arreglo al Tratado postal 
vigunle en la actúalidad ;éntr¿ ESpáDi' 
y Portillar, liaslá' lániq que lá Admi-
nistracioii do Correos de Bdlglca' hdlifi-
qucó'lá dé España lá intención dé; to
rnar á su cargó el pago do los dérbclids 
de tránsito españoles, aplicables, ya 
sea á la totalidad, ó ja á una parte' de 
dichos paquetes cerrados. 

A r l . r>.°: La corréspóndenria de to
das clases prócédente ó con dcsliiio á 
Gihraltar, será provisionalmente asimi
lada á la de ú para España, cuando se 
comprendo en lós paqúclo's ó balijas qué 
se cambien entre las Adrninistradónés 
de Correos españolas y belgas. 

Art . 6." . Las Admlñislracio'n'es de 
cáhibio españolas y belgas so entrega
rá » reciprocatneule, y sin portearlas, 
las cartas no frunquejdas. £1 porteo da 



estas cortas lo efectuarán las Ailniínis-
(Wiciiuics ite cniriliiu del pala i que w-
yon ÍIosLiiiailos.. . 
: Ar t . 7 . ' I,as cartas remitidos, bien 
sea de Kspana, Islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la costa 
scpleiitríoim! de África para Bélgica, y 
lus países <i q m IJélgica sirve de Ínter-
[iieiliaria, ú bien de Bélgica para Es-
jinna, Islas Baleares.y Canarias, pose
siones esitafiolas de la costa septenlrio-
nulde Africa, y países á que España 
í í rye ' do ' iiiteriuedíaria, podrán ser 
franqueadas por los Remitentes, .por 
medio,de los sellos de correos que.estéa 
ca uso en el país de.su oriften. 
.^Árí , ,8? • ¿iiiifldo los sellos de cor? 
r.eps cqiu.cadus, sobre una. carta rfirigi-
da/de uno: de jos dos:pn¡ses al otro,-
representen, una suma inferior i la que 
tíiíja el franqueo, de,da niisma. hasta 
su destino, se considerará y porteará 
la carta como np.franqueada, salva la 
deducción del valor, de los sellos. 

. .Sii!1,embargo.,.cuando el porte com-, 
pleinijntario, que deba; pagarse:por la 
pérjona á quien vaya dirigida una t u r . 
ta insufjcíieiilémente franqupaila • repre
sente., una,, fracción ,de ,dus cuartos de 
viellon. 4 de détiinio df frapco,: la Adnii-. 
n^.raej.oii de .Correos < de: Éspafia t pprci?. 
birá dos cuartos de voltoq, por la frac-, 
cion de: dos cuartos y. jai Administra-; 
ción (le,Correos/de Bélgica un décimo: 
entero por. lo,fracción; de décimo. 
..¡Árt. .9." Los periódicos, gacetas,: 

obras,periódicas,,'! folletos, «alálogos,, 
prospoclos, anuncios y avisos, yo-sean 
iiiiprbsos;, ya.;grabadqs,, lUngraÜudps ó. 
autosraliados, .que se dirijan .de. Espo-; 
Df,, Islas; Boleares y Canarias ó posesio
nes españolas, dp.ja costa septentrional, 
de.África á Bélgica, y recíprocaniciile 
los. objetos de la; niistua. naturaleza que: 
sé.{lir¡j^n de Bélgica, á España, Islas, 
li¡tle<iri!s y Canarias y posesiones espa-
iípSas de ja costa scptenlrionai de A f t l - , 
ca.,,fi'a,iiqnci¡dos con arreglo al articulo 
%'. .¿e\, Convenio de SU de Febrero de 
1801,110 podrán ser admitidos sino ba
jo, fajas y.de, manera que . sea ..fácil,re
conocer la. naturaleza del contenido y . 
cerciorarse de que no comprenden nin
guna ^acta, escrito, cifra ó sigoo . ma
nuscrito. ; . 

• Ar l . 'XO- : Las cartas certificadas ori
ginarías, ds. España, Islas. Baleares y 
Canarias ¡y posesiones españolas de lo 
costa sep.tcnLrionol do,.Africa ,con; des
tino á liélgicit; y reciprocamente,. las. 
caf tas certirnadas. originarias de. Bélgi - . 
ca con destino á.Éspañá, Islas,Saleares: 
y .Canarias y posesiones españolas, de la 
co$lít)sep|tintnona| de; Ait'ica, .nnt .po-: 
drán .ser admitidas sino bajo., sobre y 
cerradas,.cuand? líjenos, con dos sellos 
sobré,lacre. ¡ .- , 

. Estos sellos deberán tener una im
presión uiufqraie que represente un 
s¡sno. pjirlicular. del remitente, y debe
rán , colocarse' de uiauera que. sujeten 
tados'.los-doblcces del.sobre. 

„ .Igtiálífonnalidad debeni observarse 
con>las.cartas .certificadas.originarias ú 
con dcslino.á los países i los qüe ICspa-
ña y;líó!ü¡ca,sirven ó puedan servir de 
intermediarias. 

, Ar t , .11 , Las cartas cerlincadas tras
mitidas, de lina y otra, parte en virtud 
de, las disposiciones del art. i . ' del Con- , 
venío de 21) de Febrero de 1861, se j 
niarcoríin por el lodo de la dirección | 
con, un sello que tengo lo expresión de 
Certi/imlo ú C/iuiyé. ¡ 

:Ai:t,..12. Lascarlas ordinarias, las ; 
ccrljlicadas y los periódicos é impresos 
que,so:.remitan, Lien sea de España, 
Islas Baleares y Canarias y posesiones 
cspafiolns de la costa scptenlrionai de . 
Africa para Bélgica, y los países A (pie ; 
llélgica sirve de intermediaria, ú Meo > 
de: Bélgica jiara Fspaña, Islas Baleares : 
y Canarias,, posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa y. los pa.i- ! 
ses á quo España sirve de iulenuedia- '• 
t i l , se marcarán por el lado de la d i - 1 

recelen con Un.sello que exprese lo fe
cha y lugar de su origen. , 

Art,. 13 Las Carlas ordinarios, las 
certificadas, los periódicos y los.impre
sos.que, se cambien éntre las dos Admi
nistraciones de Correos de España y de 
Bélgica, y que hayan sido franqueados 
hasta su destino, se marcarán, iudepen-
díentemenle de los sellos, mencionados 
en los artículos, precedenles,. con olro 
que,tenga las iniciales I1. I ) . en un lu
gar.visible de. su direccinn. . 

Las cartas dirigidas de uno de los dos 
países al, otro ¡nsulicientemente fran
queadas por medio líe los sellos de-cor* 
reps,- se pi.arcaráu epu un sello que ten
ga las expresiones siguientes; 
, En, España :- Franqueo insuficiente; 

En l iki j ica: Affranchíssement insu-
fiisanl. 

. Ar t . 14. A.cada expedición se o-
compailará. una hoja de aviso,, en la 
cual se anotarán, con las clasificaciones 
que en ello sq establecen, la clase y núr 
mero de objetos que co,ii,t?ngan los.pa
quetes, asi.como el número de portes 
sencillos ó,el peso-de; que deba llevarse 
cuenta;por. ,cada, categoría de correa-
ppndcncia. 

Se unirá, á .dicha hoja el acuse de 
recibo de la última expedición recibida 
de la Admin¡$ti;acioi| .correspondiente, 
• o ? ¡ que, .no,88, llenará, la columna del 
resultado cíe la comprpljaeion. sino en el 
caso dc .qu$ esta c,üm,pro,bac¡Ofi, arroje 
liná cifra diferente de la,consignada en 
la hoja de aviso, 

Las hojas,de aviso y acuses,do,reci-
. bo de .que delicrán bacur.uso los res
pectivas Aduiiuistrócigncs ,de conibio,-
serón conformes á los modelos A ,y B. 
unidos ol presente roglamenlo. 

Art . 15. Los carias insuficicutemen-
le lronqueodos.por medio de sellos de. 
correos, y que deban cargarse, con .un, 
pórte coinjdejnchlario . en virtud del! 
art. 7.' del prfssente reglamento, se. 
anotarán en el cuadro niiin..2;de la ho
ja de aviso,, con,todos Iqs.detalles que 
por él se establecen. 

' ., Estas, cartas! se reunirán por una, 
cruz de bramánle; colocando encima. 
Ufl rólu|ó que exprese,: i arias insiiji-,-
cúníemenle franqueailas i Leiíres ¡nsii-

.flissament affmichks. 
Ai;ú I t i . La correspondencia do-. 

;vuelta,, bien sea i causa de su malo d i -
;recc¡dii, ó bien á.consccupncia delcam-, 
bjo de domicilio de lás personas á quie-
nés esíd dirigida, se. anulará nominal-
inento en los.cuadros.de.las hojas de; 
aviso dcstinatfós ó'.esto.objeto.. 

;. }4. ¿""«spondencia mal dirigida ,80 
reunirá üpr y¡)if,?W dft briunante, con. 
uii rótulo encima que exprese: Ctirrts-. 
¡ m d e m a mal dirigida, ó ¿orresjwu-
duncesmaLdirigées. .,. 

L? , correspouácneja davucitd. ppc 
pchcneccr á personas"qiíe" so. hayaii 
ausentado, dejando noticia de su nueva 
dirección, se reunirá también por una 
cruz de bramante con un rótulo encima 
que exprese: Comsjmdenm. dccuflla 
pur cambio de donmilio, ó Corresponr 
dances reeipcdices pour c/iqnjemení de 
nsidence. 

Ar t . I T . Las carlas certificadas se 
inscribirán noniinalménte en el cuadro 
mVdiéró 'o dé la hoja dé'óviso de la Ád-
niinisirncion reiuiteiite, con todos los 
delulles que éste establece. 

listas cartas sé reunirán por ung 
cruz de bramante y las puntas de ésic 
se sujetarán en la porto inferior dé la. 
hoja de aliso por medio de un sello 
sobre Ipcrc. 

Én la porto snpérior de. lo, hoja de 
aviso so champará el sello que expresé 
Ccríifmdo ó Chargi. siempre quo el 
I a;|uete contenga una ó mas cartas cer
tificadas.. 

Ar t . 18. En el coso de que, á las 
horas fijados pora la expedición de los 
paquetes, una de jas Administraciones ; 
de cambió de cualquiera de los dos paí- \ 
ses, no tuviese que fcmilir carta al|¿u- • 

na á la Admlnlstraclnn con quien enr-
respornie, no por eso dejará de dirigir, 
en la forma ordinaria, un paquete que 
contenga la bnja de aviso negativa. 
. Art 19., Las Administraciones de. 
cambio respectivas dividirán en paque
tes distintos :1a correspondencia que 
pertenezca á cada una de las diferentes 
categorías que se especifican en la ho
ja de aviso. 

En coda paquete se pondrá un ró
tulo,en el queso indique la clase de 
la c'orrespnndeqcia .en él incluida,.. 

Los rótulos, de.que; deberán; hace): 
usq las,. Admimst'raciqne? <|é carabip se, 
imprimirán, á saber: ! 
Sobre ,papul 'encornado para, la, corresppnUeo-

cía; .inlcrnacional fran-
qtieadá'. 

Sobre papel verde, . . para la corrciiponden-
da ¡ntern.ictonal no 
fraaqueada, ... , 

Sobre papel t/rit. , '. . para la corresponá. n-
' cia de Iránsito con 

destino á Rspafia ó á 
Ue.l̂ ica, entregada ,re-

- ciprocanrenle exenta 
1 de lodo pórte; 

Ar t . 20. Todo paquete, después 
de haber sido atado, ¡nlcriormente, de
be cubrirse con popel de forrar en su
ficiente cantidad para que resista al ro
zamiento, alarse exteriormente y cer
rarse con lacre, estampando en éste el 
sello de la Administración. 

El sobré llevará él nombre de la 
Administración del destino, asi como 
el sello de la Administración remiten
te.. 

El bramante con que se ale exte
riormente un paquete deberá no tener 
nudos. 

Art . 21 . Todo paquete que con
tenga cartas certificadas deberá mar
carse-con el sello Certificado ó ,C/iar-
sé 

El bromante que cierre extenor-
meiite esle paquete, además del sello 
colorado sobre.sus dos puntas, llevará 
iln:sclio por cada lado del paquete en 
el. punto en que el bramante, forme 
cruz. 

Art . 2-2 Cuando las cartas certi
ficadas, dirigidas de un pafs al otro, 
vayan acompañadas: de fórmulas desti- > 

hadas i iiacer constar el recibo de d i 
chas carias por las persunns é quienes 
sean dirigidas, estas fórmulas con el 
recibí de lus interesados, se devolverán 
á.la Adminislracipn Central del paisde 
su origen. 

Art . 23. Las cartas, que por cual
quiera,causa resulten sobrantes y que 
ambas Administraciones tengan que 
devolverse en virlud del articulo l ? 
del Convenio de 20 de Febrero de 

, 18Gl,..ir.án, acompañadas de una rela
ción conforme á los modeles C y D uni
dos, al presente reglamenlo. 

; A r t . . Si.t, Sé redactarán mensoal-
raent'e'á.cár'gq de. la Ádni|nislraciqn de 

.correos de. Bélgica cuentas particulares 
del resuitado.deja.trasm^iqn entre las 
réspectivás Á'dmínislracionés de cam-

. hio, tanto por la correspondencia qué 
haya sido-devuelta.de uno á otro país, 
á consecuencia dei cambio de domici
lio dé las-personas á quienes iba¡ diri
gida, como por los paquetes cerrados 
trasmitidos en virtud del arllculo 13 
del Couvéuio' dé 20 de Febrero de 
1861. 

Estas cuentas, conformes al modelo 
E, que es adjunto., tendrán por base j 
p'or juslilicaiites los.acuses de recibo de 
las expediciones verificadas durante el 
periodo mensual. 

Las cuentas particulares se recopi-
lulorán inniedialamente en.una cuenta 
general,.destinada á .presentar los re-
súltados defiultivós de la trasmisión de 
lo. correspondencia, asi.como de los 
paquetes mencionados en el presente 
or.tjcuió,, 

A r i . 25. Queda convenido que las 
disposiciones del Convenio de. 20 de 
Febrero de .1801 y los del presente Re-
giamerito, serán. puestas en ejecución 
desdo el dia l . * de Agosto de 1861, 
. . Hecho en doble original y firmado, 

en Madrid á 25 de Junio de 1801, y 
en Bruselas.á ,4,do Julio d e , l S f i l . = 
Él, Director general de Correos de Es
paña., Matiricio López I )ober t s~ l 'o r 
el ,Director . general do Caminqs^de. 
l)jcj'ró,,Cprrp.os y Telégrafos de Bélgi-, 
ca. El Director delegado, Fassiaut. -

T A R I F A 
para'el franqueo de la correspondencia del Uciiiq, Islas Baleares y Cnnarias 

,y posesiones do la costa septentrional. dé 'Afr icá con dcsUno á liélgicá, y 
ásiiimsriio para^ el.portéj), d é l a proccdpnjp,de Bélgica,.?ín.franquear. . 

FRANQUEO VOIXNTAIUO DE LAS CARTAS PARA BELGICA. 

Cat la sencilla hasta él peso de cuatro adarmes, ó seap a dé onza inclusi- , ; 
ve, débé llevar sellos por valor dé, ', . . . . . . , . . . . ' . ; . 19, 

Lá qué exceda dé éstepeso y nó pase.do ocho adarmes, ó sea media onza, id . 38 
La qué exceda dé bcliq y. no paso de doce, ó sea % de onza, i d . . . , . tff 
I-a;q.ueexceda dedóce y no pase dediézy seis, ó sea u'ua'onza, id,.. . . 'IG 
Y asi sucesivamente, exigiéndose por, cada. ,cuar,to déón.za' ó", fracción de 

cuarto de oíjza qiie aumente de pesó la carta, sellos por valor de. . . 19 

PORTE QUE DEUEN PAGAR LAS, CARTAS PROtEDENTES DE.BÉLOICA ÜO FRANQUEA DAS. 

Carta sencilla liasla el peso de cuatro oijarmes, ó sea M de onza inclusive. 30. 
Id'ein que exceiiii de cualro y no pose dé ocho adarmes, ó sea iiicdla buza. 60 
Idem que exceda rio ochó y no pase de Unco adarmes, ó sea 5í dé óúzá.'.' ". 90 
Ideti) q'ue exceda de doce.y no pose de diez y seis, ó sea una onza . . . 120 
Y así sucesivainente, alimentando por cada cuarto dé onza ó fracción de ' 

cuarto dé onza qué aiímcuté do peso la carta. . . . . . . . . 30 

PORTE QUE DEnEÑ PAGAR LAS CARTAS PROCEDENTES EE DELGICA INSUFICIENTEJIENTE 
FRANQUEADAS. 

Deben porlcarso como las no franqueadas, rebajándose del porte que resulte 
el, valor de los'séllos que tengan las cartas. 

CARTAS CEI1HFICADAS DE ESPAÑA PARA BELGICA.—FRANQUEO ORLIGATNRIO. 

Debe llevar la corla, por su franqueo y certificado, el doble valor cu sellos de 
losqup requiera p,ara.se,r,sqiameiilc franqueada,. , , . , . „ . . 

For las cartas cerlificadas proceUénteS de Bélgica nó se cobrará porte alguno. 

1 l ; 
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- 4 -
JIUESTOAS DE GENEROS' 

Cada paciuele de mueslras de géneros de Kspaíia para Bélgica, que no tengan 
•valor alguno, que estén cerrados con fajas ó de modo que no dejen duda acerca de 
su naturntea y no lle>en otro escrito que la dirección, los sellos de la tábrico 6 del 
comen innte, y los niiineros dé Arden'y los precios, sé franqueara Como las cartas 
ordiiinri.-is . • - • . ••• :> '•• •' 

- Los paquetes de igiifll clase procedentes de Bdlgic/i, no franqueados, serán por
teados del mismo modo qué las cartas ordinarias de su peso. ' 

• ÍEMOBÍCOS E rarnEsos. 

Cada paquete de periódicos, gacetas; obras peri.ódicas, folletos, catálogos^ 
prospeclos, aimncios y a^isos'diyersos; ya sean ¡rtiprésos,' grabados, litografiádos 
ó auLugrafíiMlos,' de Espafla para Bélgica1, 'cbrr'ados "con 'fajn's^y'que no 'contengan 
cifra ni!s¡gcio alguno niauuscrito.'se franquearán' al féspícto dé lO'mrsi por 
«euitWus adarmes é fracción de VeiiiVidus adarmes. •'' ' .•rwunt.f."» 
' • '>"r lo» que vé,,gan de Béigica franqueados, i n o se exigirá'porte alguno.' ' '• 
" Madrid 10 de Julio de Í 8 6 1 . = E l Director general do Correos, Mauricio Ló
pez Robcrts. ' ;'; • ' • - ' • " • • • . . . . . . . : " ' . • 

MisiSTi-nio nc LA OOBERNACIOK. 

' ' "Dirc'ccm general de Correos. ' 

El dia prinifro de Apnsto próximo 
debo iionerstí; en i'jrcni'iod c! Trntudo 
puMul l'ell'biad.'i i n l i " K.í|i.ir"i;i J .';.•;!;.•!-
OH en 2J ile Febrero íi l i ; : o. .vi rmini'-
nicarlo á V:. ít- in!1!!/)!» f;ri:'n!;irrs del 
nilstno, del E-r^'iüm-riín de ór.ieii y ílei 
talle «cnla-l i , eiide iit> IMiei c enes ge
nerales de miilios listaitus; y de la Ta
rifa para el fra'iiqum'y pnr'le del» enr-
respoiidencia íi qué se rclicren, Ti fin do 
que los trosiiiita á los súbnlternos de 
esa dependenc/ii y cuide V: de liáccrles 
estudiar y cumplir lo que en estos do-
cumont'is se eslDiíleco. 
" La analogía entre dicho Tratado y 
el Vigente con Francia' hace innecesa
ria una prolija explicación ; pero exfa* 
ton, sin embargo,. entre ambos diferen
cias importantes qno es necesario dis
tinguir con claridad'.' ' ' • 

Las curtas quo se dirijan á Bélgica 
podran franqueárse í ra7.on dé 19 cuar
tos por cada cuatro adarmes dé peso. 
Paro' veriflcorlo el reniitenle habrii de 
pegar en' él sobro un sello dé 2 reales y' 
otro de 2'cuartos,, que componen la' 
suma de 19 cuartos. 

SI el peso de la carta excede de cua
tro adarmes sin.pasar de ocho, necesita 
dos sellos de .1 2 reales y uno de 4 cuar
tos, y asi sucesivamente habrán de au
mentarse 19 cuartos por cada cuatro 
adarmes ó fracción de osle peso quo 
tenga la carta, empleando los sellos de 
2 reales y de 2 <> 4 cuartos oportunó-
mentc combinados. 

Por las cartas que se reciban dé ' 
Bélgica sin franquear se cobrará el" 
porte en metálico al respeclo de ,30 
cuartos por cada cuatro adarmes ó frac
ción de este pesn, r indiendoá su tiem
po la corréspondienté cucnlá dé lo ré- ' ' 
caudado por este concepto, en la for
ma que sé halla prescrita: , 

Las carias ¡nsuficiontcmehte fran
queadas se deben considerar y portear 
como no francas; pero se' deducirá el 
valor do los'sellos de franqueo belga 
colocados en el sobre. 

Si en el porte coniplemenlario de 
nna carta ¡nsulicicntemcnle franquea
da rcsuííase una fracción detó cuiírlos, 
se computará esta como 2 cuartos com
pletos. 

Las Administraciones de comhio de 
Irún y de La .lumpiera ron las encar
gadas dé (¡jar, por medio do guaris
mos claros, eslampados en e! sobre, 
tanto de las cartas no rranqueadas co
mo do las que no tengan suneiento 
franqueo, el porlo que porcada una 
debe exigir la: Administración 6 de
pendiente de Correos que la entregue 
al interesado. 

Pura certificar las corlas, se han 
de prescnlar cerradas al menos con dos 
sellos calcados en lacre con utia misma 
estampa ü marca, colocados de modo 

qué sujeten todos los dobleces del so.-
bre, y es indispensable franquearlas 
con doble canlldad. en sellos, de lase-
Ralada respectivamente para el fran
queo de las cartas ordinarias de igual 
peso-:.por ejemplo, si se trata de cerli-
licar una curia dirigida á Bélgica, que 
pese tres adarmes, deberá el reniiten
le poner en el sobre 2 solios do a 2 rs. 
y; uno de 4; cuartos, que suman los 
3.Í cuartos, duplo de los 19 fijados pa
ra el franqueo ordinario de uno carta 
quo no exceda de cualro adarmes. 

Las muestras, de géneros del co
mercio pueden igualmente trasmitirse 
por el correo oiilrc Kspafia y Bélgica, 
ya sea franqueadas, ya sin franquear; 
pero en ambos cosos han de dirigirse 
bajo la forma y condiciones que esta
blece el art. 6." del Tratado; satisfa
ciendo los mismos precios lijados.para 
el. franqueo y para el porte por las car
tas de igual peso. 

Í Los periódicos, gacetas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospec
tos, anuncios y avisos que reúnan las 
condiciones especificadas en.el art. 9.' 
del Iteglamenlo, han de franquearse 
necesariainenle al respecto de 1C mrs. 
porcada paquete que no exceda dc-22 
adarmes, aunientando 16 maravedís 
por cada 22.adarmes de.exceso ó frac-' 
(•ion de este peso. En el caso de faltar 
alguna de las condiciones citadas ó de 
no presentarse suficicntemenle- fran-' 
queadas, no puedo dárseles curso. 

Deberá lenérse presente, que (por 
nboró) pora quo las cartas franqueadas 
para Bélgica no sufran el recargo del 
transito al descubierlo por Francia, 
han de ser incluidos en los paquetes' 
cerrados que sé expidan diréclúuicúte' 
por las Adúiinistrácioiics de Irán y de 
La Junquera. 

Si, por el contrarip. una carta pro
cedente de' Bélgica vlniesé al descu
bierto por Francja, aun cuando hubie
se sido franqueada, no podrá cónsido-
rarse corno tal, y por tanto la Ádini-
histracion de cambio correspondicnle 
la porteará couio nu franqueada, de
duciendo el valor de los'sellos de cór
reos belgas que traiga en el sobro, y 
el liquido fijado se exig'iru á la persórío 
á quien vaya dirigida. 

Los periódicos y demás objetos de 
que traían los arlículos 7 / del Conve
nio y !)!" del ncgtaiaento, en ninsag. 
caso pueden remilirse á Bélgico', siii'o 
denlro de los paquetes cerrados que 
han de formarlas dos mencionadas Ad
ministraciones de cambio, ¡mes de lo 
contrario Icndrinn que sufrir el recar
go del tránsito al descubierto por Fran
cia, lo que no puede concillarse con la 
fiel observancia de lo establecido en el 
art. 8." del Convenio hispano belga. 

Los periódicos y domas productos 
de la prensa, cuyo circulación por el 
correo entre EspaBn y Bélgico esté ad
mitida en el Tratado, pueden fran
quearse á melálico siempre que no sen 
fácil practicarlo con sellos. En este ca
so, la Adminihlracioiren que se verifi

que el fronqueo estampará en las fajas 
eb sello de inutilizar además del dé 
fechas. *• • • ' • 

Conforme al art. 15.' del Kcgla-
menlo, la correspondencia de Gibral-
lar para Bélgica, y viceversa, quedará 
provisionalmente asimilada á la de Es-
pona cuando sea comprendida en los 
paquetes cerrados qúc se cambien en
tre la Administración española y la bel-
ga: por consiguiente, deberá sujetarse 
á las mismas condiciones, franqueán
dose en Gibrollar con sellos de correos 
españoles. 
>' Todos las'carlasVmucstras de gé

neros é impresos dirigidos á Bélgica y 
iútis países que sirven de 'sü media
ción , deben; marcarse con el sello de 
fechas: dé las Administraciones de; su 
origen,' conforme se dispone en el art. 
12 del Reglamento. ¡ 
- Los Administradores principóles 
cuidarán de volver á su1 procedencia; 
por conduclo de la respectiva Adminis
tración de cambio y sin pérdida de 
tiempo, conforme al art. 16'del Tra
tado, todo la correspohdeQcio que se 
haya recibido de Bélgica, én'él distri
to de su demarcación, nial dirigida,' 
mal remitida, 6 dirigida á personas 
que, cambiando de'domicilio', hayan 
vuelto á dicho pais;; 

La correspondencia q u é r d e s p ú é s 
de agotadas todas las diligencias para 
su entrega á los interesados resultase 
sobrante, se'remitirá á esta Dirección' 
general á fin do que pueda devolverse 
á su origen. ' 

No se admilirá en las dependencias, 
del ramo caria ü pliego alguno que 
contenga moneda, alhajas íi otro cual
quier objeto extroilo á la correspon
dencia. , 

Los Administradores lie cambio cui
darán celosamente de que no pase ni 
una carta, ñi muestra,' ni'periódico ó' 
impreso, franqueado snficienlcmente 
con destino á Bélgica, que no sea mar
cado con las iniciales P. D Con igual' 
solicitud deben 'atender á 'eslampár el 
sello de Franqueo irisuftcieiilc, ó, el dé ' 
Certificado , en todos los casos que cor-
responder 'ypor últ imo, deben hacer' 
un.especial cstudio de todo lo preseti-" 
lo en el reglamento desde el art. 14 al , 
¡•2, ambos inclusive, a fin de practicar 
con exactitud todas las operaciones de 
eiivfo de lo correspondencia j de com
probación de la que reciban. 

Del recibo de csló órde'n sé servirá 
V. dar aviso á esta Dirección; cónsul-' 
tando cualquier duda que pudiera ocür-
rirlc. Dios guarde á V. muchos oflos. 
.Vadrid 10 de Julio de 1 8 ú l . = E I Di 
rector general de Correos, Mauricio 
López lióberts.» • • " ' 1 •'* 

- hp que se inserta en este periódico', 
opciiüpara su publicidad y efectos'non-
siguientes. Lem 22 de Julio de 1 8 6 1 . = 
Uenuró Alas. - • 

Núm. 291.' 

E l S i : Suhscmtario del ministerio 
de la Goliernimon con fcclia 18 del ac
tual me comunica la Itcal orden si
guiente. • 

»EI SeñorMinistro de la Goberna
ción d/jó co'rt''feChali9 d'e' Jtin'lo próxi
mo ¡lasado al Goltérnadór "de ía' próvin'-
cin de Gvícdo lo q'nc'sig'ue'. • " • 

Enterada la Iteinn (Q. D. G.) del 
espediente instruido por ese Gobierno 
de provincia relativo á las fábricas de 
yeso silnoilos dentro de la villa de Gi-
jnn y á la instancia presentada por Don 
Juan Bautista Cardonne en queja de una 
providencia de V. S. referente ni propio 
osunlo; Considerando que no ha acre
ditado Cardonne haber obtenido la au
tomación competente para establecer 
una fábrica de vidrio, y que, aun cuan
do lo acreditara, jamás resultaría por 
ello legalmente habiliiado para levantar 
en su lugar una fábrica de yeso; Consi

derando que no se le concedió la licen
cia oportuna pará-'constrúir esta í l l i -
ma, y ,por- lo; tanto, qüe nunca pudo 
hacer lo que hizo á la sombra de otra 
autórizocion dé distinto género, ni bun 
en el'caso de que constara esta comple
tamente justificado; Considerando que 
la circunstancia de que dió conocimien
to al alcalde de su cambio de propósito 
y de que este hizo reconocer el horno 
de yeso por un maestro de obras, no 
tiene tampoco ningún valor, en rozón 
A queés sabido que para qne un parti
cular pueda fundar un establecimiento 
industrial de cualquier clase necesita 
qué la autoridad respectiva le facilité 
competenteiriénte y de ta monéra 
presa y terminonte. spbre todo én aque
llos casos en que', como el dé qué 'aho
ra sé trota, puede comprometerse séria-' 
mente la salud del vecindario y perju
dicarse en no pequeño escala los intere
ses de otros; Considerando que si se ne
cesita, como es indudable, lo autoriza
ción prévla, no basta' un simple reconó-
cimiento hecho por Un agente subalter
no de l la' autoridad para sdpóner qúe 
nadie se halla Habilitado legalmente pa
ra levantar Un eslnblecimienlo de' se
mejante' clase' y paré 'cnhsagrarlo i la 
esplótárién de la industria ó qne sé le' 
destjua;'Considerando' qué dé admitir 
cómo principio administrativo "esta' 
teorlá'se abrirla por necesidad lá puer
ta ' & todo género d é ' abusos; '<siempre' 
que In' autoridad se ninii|restase indo
lente y descuidada en el cumplimiento 
de sus obligaciones; Considerando qué ' 
el hecho del reconocimiento no implica; 
ni puédeimplicarde ningún modo lacón'-' 
cesión prévin á qne'cl interesadosereflé-' 
re, sino.el mas.completo olvido de un* 
iniportiinte deber municipal y de consi-1 
guíente la imperiosa necesidad do hacer; 
efectiva la' responsabilidad oportuna;: 
Considerando'que' no puede admitirse, 
cu buenos reglas de policía urbana la ' 
construcrion de-fábricas de yeso dentro 
de toda poblacion'culto, y, por lo tanto, 
que V. S. procedió muy eccrtadáménte 
al denegar á Don José Palacio la 'licén-' 
cia pedida- para-'éstablécer una Tá'brica ;• 
dé la misma clase en la calle del Conde ' 
Don 'Alonso" de la1 citada villa de ÍGi- ' 
jon; Considerando que los considerables ' 
repuestos de leña ó de carbón de-piédrá" 
qué reclaman los hornos y fabricas da 
cal y yeso/la gran cantidad dé aquellos 
articiilos qué de continuo se queman en 
ellos, las densas columnas dé 'humo que 
ocasiona ta'Combustion'.y la'; calcinación • 
del yeso crudo, y las grandes masas, cii • 
fin; dépólvO insalubre'y dañoso-que'se ' 
desprenden al hacer las operaciones de : 
molienda y cernidoi ofrecen respectiva- • 
mentc^denlro de las poblaciones un pe
ligro constante de incendio; constituyen 
sin duda alguna una causa permanente ' 
de alarma pora los vecinos que compro
mete sus interéses y su segundad, ha
cen ' 'desmerecer' en valor y en rendi-
mienlos las fincas urbanas, alteran gra
vemente lo salud pública, ennegrecen 
las fachadas do los edificios,' deterioran 
tas ropas y los muebles, roban la puréza 
al aire que los habitantes respiran; y 
producen, por último; otra multitud de 
daños y perjuicios de igual gravedad 6 
importancia; Considerondoquelas otras 
fábricas é qué aludé on su informe 'el; 
arquitecto provincial deben igualmente-
ser objelo de uno medido general, S. M . , 
oldo' ol parecer de la Junta Consultiva 
de Policía Urbana y Edificios públicos, 
ha tenido á bien adoptar las disposicio
nes siguientes: l . 1 itesolvcr que queda 
confirmado en lodos sus partes ol de
creto de V. S. de 22 de Julio del año 
próxiiiio pasado: 2. ' Mandar que en 
adelante no podrán establecerse dentro 
de poblado hornos ó fábricas de cal y 
yeso, ni ó menos distancia de ciento 
cincuenta metros de todo habitación: 
3.' Ordenar igualmente que no se otor
gue autorización pora levantar estos es-



tableclmioutos á menor distancia de j 
; (•¡ifciicnta metros de toda Vía Krrea 6 ' 

Ciii retcra du primero 6 segundo órden: 
; 4. ' Disponer que se forme eípediente 
«respecto á las Jemas fábricas ¡ que se 
.reliere en-su informe ese Arquitecto 
.provincial para adoptar en su vista la 
resolución que proceda. 8.* Exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los d i -

, versos agentes de la administración que 
¡no cuiden de que las. anteriores dispo
siciones tengan Del y exacto cumpli-

'• miento. La que de órden de S¿ M . , 
comunicada por el Sr. Ministro de la 

.Gobernación, traslado á V. S. i fin de 
^que las disposiciones 2." 3.". y b." con-
~ tenidas en la anterior resolución, sir-
. van de regla genera) en lo sucesivo pa-. 
d a casos análogos." , • 

Lo que se insería en el Boletín ofi-
•. cial para su publwidud y demos efectos 

consiguientes. León 23 de Julio de 1801. 
==Gemro Alas. 

Núm. 292.: 

Las Direcciones generalssjmidm del 
Tesoro.. Contabilidad ; / . Contribuciones 
en,1S del,actual me dirigen ¡a circular 

i siguiente. v , • . 
,, , , «.Portel Ministerio,de •Hacienda se( 

lia comunicado i . estas. Direcciones ge
nerales, con.fechaj) del ines.acuial.-.la 

.Real/LÓrdeiLSigiMenle^Ilmo, Sr.: He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g^de la 

, exposición; elevado por. V.. I : á este M i -
liister.io en Í9,de;Junio último ..propo
niendo las reglas que considerá necesa
rias para el.puntual cumplimiento de 
cuanto, en mqteria de arqueos esti pre 

, venido; y enterada S-.M. desu conté* 
tp y.de . la opinión, sobre el particular 
emitida por las Direcciones generales 
,de|..Tesoro,y: de Contribuciones, se ha 

, servido maiidar. du conformidad con el 
, parecer de esa Dirección general, que 
jSeobserven ios reglas siguientes: i . " Gn 

los días 8, ' lo y 23 de cada mes. ó en 
. el,respectivo anterior si alguno de ellos 
. fgese.f^livo, se dedicarán las dos últ i

mas lloras de las.ordinarias.de ofleina 
á jas operaciones de asiento, compro-

' bacion.y.arqueo, quedando antes.cer 
; rada; la caja para los ingresos, pagos y 
; formalizaclones, 2.'. En el último diá 
o de mes soló se ejecutarán ingresos, pa 
, gps y (Normalizacioneshasta las docedela 

maflapa;, consagrándose las horas restan 
tes ,á compróbar los resultados del cuar 

,,toppprlodo y mensual, y á practicar el 
arqueo con toda la escrupulosidad nece 

vsacia, á fin de.asegurarsede la verdade 
'.ra existencia en caja, remitiéndose en el 
¡mismo, dia, si lo permitiera i la hora de 
. solida del correo, las copias del acta que 

ordena el art. 1G, de la Instrucción de 
, 18:denNoviembre de 1860. Y , 3 . ' Si 
. .el.último. dia de mes fuese festivo, se 
¡ .dedicará exclusivamente á las opera 

«iones de comprobación y arqueo que 
están detennioados. no obstante lo dis 
.paesto en los artículos .9 y 13 de la ci 
tada. Instrucción de l o de Noviembre. 

. l)e .Real ú'rden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Al-trasladarla á V. S. para su co-
nocimicnto. estas Direcciones genera 

Aes i'an acordado: 

¡ , ,1.°. Que haga V. S. las prevencid 
nes mas terminantes á las oficinas de 

;esa provincia para que cada una, en el 
circulo de SO» deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento de las reglasadop 
tajas. . . 

2.* Que puesto V . S. de acuerdo 
con los Jefes de las .".itadas oficinas, se 
lije la hora en que ha de terminar la 
expedición de cargaremes y libramien
tos., calculando prudencialmente el 
tiempo preciso para las operaciones de 
asiento y caja, é fin de que ésta se cierre 
indispensablemente á la determinada 
en las reglas 1." y 2 / 

- 5 
3. ' Que dicha Real órden y las dis

posiciones á que se refiere la preven
ción anterior, se circulen repetidamen-. 
le en los periódicos oficiales y por' los 
demás medios que V. S. conceptúe 
necesarios, con el objeto de que, lle
gando á noticia de los Ayuntamientos y 
particulares que deban.ingresar fondos 
en e l Tesoro, no aleguen ignorancia, y 
sirva ésta de pretexto para euiorpe-; 
cer las operaciones de arqueo, faltando 

lo mandado. 
Del recibo de la presente, á la qne 

acompaüun once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, asi como dé 
las disposiciones que sobre el particu
lar hubiese adoptado; en la inteligen
cia de que éstas Direcciones se hallan 
dispuestas á exigir la mas estrecha res
ponsabilidad il los. Jefes y demás em
picados que de cualquiera manera en
torpezcan el cumplimiento de ia repe
tida Real disposición.» 

Lo que se hace notorio á los funcio
narios de Hacienda pura que por su par
le tenga el mas exacto cuinpiimienlo. 

. Celvtiruda Junta de Jefes de Hacien
da <n mi despacho en 22 del uclmil con 
objt to de facilitar la ejecución de la pre
cedente circular, se lia determinado se
gún el amerdo U . ' de ¡as Direcciones fi
j a r la liora ,de las doce del dia de cada 
uno. en Jos que debe , verificarse arqueo 
periódicamente,- para que en ella termi
ne la espedicion de cargarámes y libra
mientos, considerando dicha: hora como 
la mas cómoda tanto para la caja y 
las oficinas como para el pública; lo que 
deberán tener presente los. Ayuntamien
tos y piirliculares que hayan de ingresar 
fondos en el.Tesoro. I.con 24 de Julio 
de Genaro Alas. 

Circu lar .=Nún) . 293. 

La Dirección general de- ConlaUli 
dad de la Hacienda pública en 12' del 
aclaal me dice lo siguiente. : ' , 

«Siguiendo esta Dirección general 
el sistema establecido desde que princi
pió á examinar las liquidaciones de los 
capitales que corresponden á las Cor
poraciones civiles por sus bienes enoje 
nados hasta el 2 de Octubre de 1S5S. 
hadado aviso del resultado definitivo 
de aquellas valiéndose de impresos co-

'ftio el adjuntó, que ademas do demos 
trar el capital que se reconoce á la Cor 
poracíon, la inscripción que á su favor 
debe emitirse y renta anual que debe 
producirle, determina que se complete 
el pago de los intereses correspondien
tes á 1853. Es evidente que esta órden 
de pago no puede tener aplicación á 
las liquidaciones de los trimestres de 
1859 y sucesivos, porque no compren 
diendo capitales de época alguna de 
1858, ningún interés han devengado en 
el propio oiio. Esto no obstante, ha 

' biéodo mediado la circunstancia de que 
se han comunicado en el expresado im
preso los resultados de liquidaciones de 
trimestres de 181)9, esta Dirección con 
sidera conveniente, para evitar dudas, 
recordar á V. S. ú fin de qué lo haga á 
su vez ó la Contaduría de esa provincia 
qué los capitales (le las liquidaciones de 
los trimestres do 1859 y sucesivos, no 
tienen derecho á abono de intereses por 
época alguna de 1S58, y que si por 
equivocación se hubiesen abonado, dis
ponga V. S. su reintegro, dando de ello 
conocimiento la Contaduría de esa pro
vincia ¡i esta Dirección general al ha
cerlo de quedar enterada de esta cir
cular." 

Lo que se hace notorio á los funcio
narios de Hacienda y á las corporacio 
nes civiles que se interesan en elparticu 
lar. prometiéndome que lo dispuesto por 
la Dirección tendrá t i mas exacto cum
plimiento. León 23 de Julio de 1 8 6 1 . = 
Genaro Alas, 

Impreso que íe cita «rt ia precedente circula?. 

DIRECCION GENEIIAL 
0E CONTABIÜÜAD 

de la Hacienda pública. 

9 c g u n la liquidación aprobada por esta Dirección 
general correspondiente 

en esa provincia del capital é in
tereses á que tiene derecho por sus bienes enagena-
dos hasta fin del 

ofrece el resoltado siguiente : 

Capital convertible,,rs. vn. 
Inscripción nominativa' de.. 

, lienta,anual de.. . ' • . • • 

Y lo comunica á¡V. S. la misma Dirección para 
que se sirva disponer.que inmediatamente, confonne' á 
lo mandado en la Real órden de 8, de Abril úl l imo, se 
satisfaga la diferencia que resulte entre la renta figurada 

perteneciente al otio dé 1838, y lo cantidad que se .le 
hubiese entregado á virtud de lo Real órden de aí.'de 
Diciembre de dicho ailo ó de olra especial, a oiienla de 
los mismos intereses, aplicándolo al crédilo con-ignado 
en el , capitulo 3." del presupuesto especial de Bienes 
nacionales del referido año. . ,•!. •; 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de 
188 

Sr. Gobernador de la provincia de 

. 4.a Dirección, Suin¡nistros.=Nún).-2!M. . 

Precios, quo el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Alca l 
de Corregidor de; esla ciudad, en 
funciones de Comisario de Guerra 
de ia misma, han fijado pora el 
abono á los de las especies de su
ministros militares que se hagan 
dorante el aduar mes de Julio, á 
saber: 

Ración de pan de veinte y cua
tro onzas castellanas, ochenta y 
seis céntimo». 

Fanega de cebada , veinte J 
ocho reales, cuarenta y ocho cén-
limos. 

Arroba de paja, dos reales, 
ochenta y un céntimos. 

Arroba do aceito, setenta y 
dos reales, cuarenta y cinco c é n 
timos. 

Arroba do carbón, cuatro rea
les y seis cént imos. 

Arroba de leña, un real c in
cuenta y ocho céntimos. 

Lo que se publica para qne los 
pueblos interesados arreglen á es
tes precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4 . ° de la Real ór
den de 27 de Setiembre de 1848. 
León 24 do Julio de 1 8 0 1 . = G e -
naro Alas. 

Núm. 295. 

S I Alcalde constitucional de San 
Cristóbal i h la i 'olanlera, me dice 
con fecha 19 del actual lo que sigue. 

..Con fecha del dia de ayer ha 
sido robada del pasto común del 
pueblo de Vcguellina de Fondo, de 
este municipio una pollina do la 
propiedad de D. Antonio del Riego 
vecino del mismo, por dos hombres 
desconocidos cuyas señas se anota
rán las que se sepan y las de la po
llina, y estando practicando las 
primeras diligencias y no haber si
do preso el agresor lo participo i 
V. S. i fin de que se inserte en el 
Dolelw eticial pars su captura.. 

2 

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial para que los Alcal
des y demás dependientes de este Go
bierno practiquen las diligencias opor
tunas pnra la busca y captura de h l 
autores del robo que se menciona, 
siendo sus señas las siguientes. '/jeOtt 
23 de Julio de ÍS&1.=±Genaro Alas. 

Señas dé los ladrones. 

Viste calzón, medias blancas, 
con bolines ni usa de Seqoeda, Val-
duerna ó Valle de Jamúz, le acom
paña un chico de unos doce á c a 
torce años delgailito y alto. 

Seilat de lá pollina. 

De \ 2 años, un poco coja de la 
mano derecha, pelo negro, oreja 
grande y envelada, de buen aspeó
lo, bastante gruesa, marcada con 
el roce de los aparejos, alzada r e 
gular. 

MI ¡VAS, 
D . Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 

la provincia de León. 

llago.saber: Que por D. Eduar
do Lozano y consortes vecino ds 
esta ciudad residente en la misma, 
callo de lo Cascalería núm. 12, de 
edad de 27 años, profesión propie
tario, estado casado, se ha proseri-
lado en la Sección de Fomento da 
este Gobierno da provincia en el 
dia 23 del mes de Julio de 1801 á 
la una y media de su tarde una so
licitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada Losada, sita en 
término del pueblo de Valdesama-
rio, Ayuntamienlo del mismo nom
bre, al sitio de Valdecnbillo y tier
ra de Casimiro Fernandez vecino 
de Samarlo, y linda por todos airea 
con tierra de dicho Casimiro: hace 
la designación de las citadas cua
tro pertenencias en ia forma s i 
guiente; ss (endfá por punt» U« 

l í J 
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pnrliils el do lo calipala, ilnsrie él ' 
ta medirán un ilirncciun [N Tunsie 
1000 inolns puralelut, ileliitudo 
unirse por la parte del Stioeste con 
la iriin.i Moileslu; debiemlo meilir.se 
detile ilich') punto de piirlida 500 
metros de latitud á cada parta de 
eme aire, uniéndnie por.el Sudeste 
con los limites de la mina Especial 
y por el N'ifoeste coh'lii mina Ad-
inirable Españoli y Eimundirii." 

Y habiendo hucho constar, este 
intoresailo que tiene rediizadó el 
depósito prevenido, ppr .la.¡ley, jw 
admitido por decreto.: de este; tíia 
la presente solicitud sin. perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del préseme [tara que «n ¿I 
término da sesenlá dia¿ cotilndu» 
desde la fec ha de este edidlij, pue -

1 dan presentar en esté Gohicrnosus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho el todo ó parta 
del terreno sidicitado, sepun pre
viene el uilíruln 24 de la It-y de 
mineiM v.iueoie. León .23 de Julio 
de i8Ul.=Gcnar<> Alas. 

- 6 -

MINISTCItlO DE LA COUEllNACIOH. 

Subiecrelaría.-Sección de érde» públtco.'-
begociailo 5.u—Quitilat, 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
. dice con esta fecha al Gobernador de 

Gundalojara lo que sigue: 
ilCnteraíla la Reina (Q D G.) del 

expediente promovido por Alfonso Mar-
, tinez en .apelación del acuerdo por el 
. que el Consejo de esa proVíncta declaró 
. soldado á su hijo Santos, quinto del 

reemplazo del ailo último por el cupo 
de Górcoles: 

Visto el párrafo undécimo del arti
culo 7B de la ley de quintas vigente: 

Considerando que la única excep-
.cien alegada por dicho mozo fué la del 

. citado párrafo undécimo por tener un 
hermano en el sen icio de las armas, 
sin que le quede á su padre otro hijo 
mayor de 11 años: 

Considerando que el hermano del 
mismo mózó se halla sirviendo en el 
batallón provincial de Cuenca, y no le 

i corresponde al Sanios la excepción que 
expuso , porque los soldados que sir
ven en estos cuerpos no pueden liber
tar del servicio á sus hermanos, to
da vez qaé no sirven penomlmmle en 
el e/iírctío; S. M . , de contormidad con 
«I dictámen de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Esta
do, se ha servido aprobar el menciona
do acuerdo, por el que el Consejo de 
esa provincia declaró soldado al referi
do s?"'03 Martínez, y desestimar en 
su consecuencia la reclamación que el 
padre de ésto ha producido contra di 
cho acuerdo. Igualmente ha tenido ó 
bien S. M . disponer q110 csta f050'"-
cion se.circule y publiqué c0™10 r c r a 
general para casos análogos.» 

. De Keal úrden, comunicada por e' 
expresado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 

' Uios guarde ó V. S. muchos años. Ma
drid (i do Julio de l S l i l . = H l Subsecre
tario, Antonio Cánovas del Castillo. 
Señor Gobernador déla provincia de,.. 

MINISTEUIO DE L A C U E R U A . 

Húmero 10.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con'csta fecha al Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina lo siguienle: 

¿l'ór la Real ónlcn circular do 23 
jle Diciembre de ISiiS se dignó S, M . 

provenir cómo habían de Instruirse los 
expedien'ie.s..g'dbernaViVo's que lian de 
preceder á la resolución de las instan
cias producidás'pór individuos que, en-
contfbtldbsé'sirVÍélido' en ' ef!'ej'ériito, 
recurren a la Heal clemencia exponien
do la necesidad do atender i la monu-
lencion'y amparo de sus abuelos, pa
dres ó iicrtnaiios. 

Las"razones de alta consideración 
humanitaria que inclinaron el ánimo 
de S. M. ' á dictar aquella benéfica me-
'díd'o',,'n6 han variado en importancia; 
y aunque la experiencia por un perio-j 
do d̂e mas de dos anos ha venido á de'J 
mostrar que el resultado rebaja en al-j 
guna parte la fuerza efectiva del ejér-i 
cito! por los licénciamientos que oca-! 
siona,antes de llegar a la extinción del 
plazo del empeño, puesto de nuevo es-í 
te' asunto á la Keal consideración, se 
ha dignado S. M . resolver que la dis
minución dé 110 ó ICO hombres anua
les que hasta ahora aparece, no es bas
tante motivó para suspender los efectos 
de la repetida Real órden, ni para pri
var del auxilio que la naturaleza y lá 
humáhiila'd 'demandan hacia las perso
nas a quienes la ley de reemplazos de 
30 He Enero de 1886. artículo 76 ca-j 
pítuln 9 o ha querido amparar: 

Que la misma experiencia babrá 
podido quizá demostrar ser posible 
ocurra alguno que otro caso en que la 
just'iQcacion do-los cxpedíeiilcs nóés té 
perfectamente completa, ó se presienta 
algo de parcialidad en las corporacio
nes ó particulares que hayan expedido 
los documentos de prueba ó concurrí • 
do con el testimonio de sus declaracio
nes á lá formación del sumario; pero 
esta posibilidad inherente á todas las 
cosas humanas la cree S. M . muy in
ferior á la justicia incuestionable de la 
providencia,' máxime si se cumplen 
con, cxaclilud los medios razonables y 
compctenles que para evitar , cualquier 
abusó contiene la Real órden de 23 de 
Diciembre de 18SS. i'or tanto, y como 
consecuencia do los antecedentes ex
puestos, la Reina (Q. U G.) se ha dig
nado resolver en primer tugar quede 
en su fuerza y vigor la repelida Real 
urden, y con sujeción á la misma todas 
las reclamaciones de excepciones por 
casos, anteriores al acto del sorteo sean 
desestimadas sin mas trámite que el 
necesario para conocer aquel origen: 
qitc esc Tribunal, coriio el único cuer
po competente para calificar los proce
dimientos, exija cuanta formalidad 
convenga á las diligencias, y cuanta 
comprobación sea precisa para justifi
car las excepciones que se aleguen: 
que no se prescinda del mas escrupu
loso, inquirimicnto respecto á la verdad 
de ser nieto, hijo ó hermano único: 
que se exprese siempre si hay ó no 
además otro i'i otros respectivamente 
en cada uno de aquellos tres concep 
los, y so clasifique con claridad á qué 
sexo pertenecen, qué edod tienen y en 
qué estado se encuentran; porque á la 
vez que S. M . reconoce lo cquilativo 
y aun preciso que es atender á las ex
cepciones de legllima y absoluta nece
sidad, no puede'considerar en tal caso 
á aquellos abuelos, padres ó hermanos 
qgu^ aunque teniendo en el ejéreilo la 
persona ^ü quicu dicen dependo su 
subsistencia, Sn justifique ó convenza 
el ánimo de que bav «'ra que puede ó 
debe atender ú aquella obligación, < 
existen medios de aiwilio bástanles pa 
ra que la necesidad no sea ya absolu
ta. 

Finalmente, es la voluntad de S. 51 
que, aunque por la extensión de los 
acuerdos de ese Supremo Tribunal ha
ya de originarse algún retraso en los 
muchos trabajos que se someten A su 
oxámen, siendo el de que se trata de 

: los que deben reputarse importantes, 
no puede dispensarse la tramitación do 

| aquella fórmula quci determinada por 
s S. M . en la reícridi» Beal «vdsa de 23 

¡de Diciembre dq,18153, venga 6 ,legali
zar ,1a;¡medida asegurando el..mayor 
acierto posible, en la dcOuitiva rcsolu-
fiio.m .y por>tanto se hace preciso, que, 
.ya en ja censura, de los Fiscales cuando 
el 'l'ribunal se . enouentre, conforme*-.ó 
en c| acuerdo de -este si disintiera de 
aquellos, venga á concluirse expresan
do, «f/uc está bien hecha la jiisti(¡cacion, 
y emikiitemcnle pnbada la excepci'm ile 
que se Irala; de modo que á haber existido 
en el acto del altstamicnlo, hubiese sido 
eximido por la ley del servicio .de las 
armas el individuo á quien se refera.' 

.. De,Real órden, comunicada por di-
.clio.Sr. ;M¡n¡stro,,lo .traslado á V.iE. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. muchos 
aflos. Madrid 20 de Junio de 1 8 6 1 . = 
Él Subsecretario, Francisco de Uztáriz. 
SeBor 

M m . 20,—Circular . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice .hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

oEnterada la Iteina (Q. D. G ) del 
escrito de V. E. de 28 de Mayo ú¡t¡-
mo consultando la'aplicacion- que'deba 
darse al importe facilitado por el'bata
llón provincial de la Coruiia, de los so-, 
corros y raciones suministrados á los 
soldados del mismo Francisco Sordo 
Arcay y Andrés Gcstal y Santos duran
te los seis meses de arresto mayor á 
que han sido sentenciados por el delito 
de desacato, cu causa sustanciada por 
el Juzgado de primera instancia de Re-
lanzos: considerando que la sentencia 
de que se trata no ha sido impuesta 
por ninguno de los Tribunales milita
res; que los individuos deles batallo
nes provinciales, encontrándose en si
tuación.de provincia, carecen de abono 
de haberes, por cuya razón está man
dado que en sus dolencias se les admi
ta y asista en los hospitales civiles; 
S. M. , ( l e acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 20 del actual 
por la sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, se ha dignado re
solver que el socorro de los individuos 
de que se trata, hasta el cumplimiento 
de su, condena, si carecen de medios 
propios de subsistencia, debe ser de 
cargo de la Autoridad civil, del mismo 
modo que lo fué mientras duró la ,cau
sa; y que de los fondos que están des
tinados á este objeto deben reintegrar
se al batallón que los ha anticipado los 
socorros y raciones suministradas á los 
causantes.» 

De Heal órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . mu
chos afios. Madrid 28 de Junio de.1861. 
= E ¡ Subsecretario, Francisco de Uztá-
r ¡z .=Senor 

MlRlSTIBÍO DE I.A OOBEKHAC10S, 

EslaMccmitiUos penalcs.^yegociado 3." 

l.o Deinn (Q D. G.) por resolución 
de este dh se ha servido mandar se con
trate en subasta pública por término de 
tres arios la adquisición en cada uno de 
ellos de G 000 uiantss do Inna para los 
panados en los presidios del reino, con 
sujeción á los dos pliegos de condiciones 
aprobailos en esta fecha 

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
los efectos rorrespondienles Dios guarde 
á V. i . muchos años. Madrid 1:2 de Ju
lio de 1SG1.—l'osoda Herrera.—Señor 
Director general de Establecimieotos 
penales. 

Pliego ie condiciones con arreato a l 
cual se subasta ta adquisición de 
Q.QQQ m n f o f ( ! « ( « « « í . W í , i«s í " -

v i i t s t» los diferenteí pretitliot del 
reino. 

I.1 ' La subasta para contratar con 
arreglo al adjunto pliego de condiciunei 
'C'OOOimiiutaS'da lana con destino a los 
piesidius'del reino', tendrá lugar en Ma
drid,, á la una del dia 11 de Agosto pró-
siimo; en «Moca! que ocupa el Ministe
rio'de la Goboroacion, ante Escribano 
'público, presidiendo e l acto el Director 
general > de Establecimientos - penales, 
¿sistido de un Oficial del negociado do 
presidio»; 
. 2. ' Toda persona.ó-sociedad que de-

«es presentarse «Orno lidiador había da 
constituir prétlamente en la Caja de 
tícpósilos uno en metálico de 10.000 rs., 
é su equivalente en efectos de la Dcudi 
pública. ' 

3. * El tipo pora la licitación será el 
de 44 ra. por cada manta, siendo rarjor 
proposición la que mas lo rebaje. 

4. * Las proposiciones se ledactaráa 
en esta forma: • ' 

• Conformándome con todas las con
diciones establecidas en Tos pliegos-apro
bados e»' 12 de Julio próximo pasado, 
me obligo é entregar en ' esta corte en 
el almacén general de efecjoa los 6:000 
maíllas que en ellos se- expresan, y eo 
los plazos que-marcan al precio de. 
reáles..¿.....c«ut9. cada uní.» 

No se admitirán fracciones de cén
timos. 1 •1 • ' 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara é Inteligible: En vez de firma sa 
pondrá-un lema. 

S.1 Las proposiciones á que1 se re-
fiare el articulo anterior, se-incliiiráa 
dentro de un pliego cuyo sobrescrito 
diiá proposición. Ademas en ólro plie
go cerrado, cuyo sobrescrito será el 
lema, se expresará el nombre y domici
lio de) proponeute, é Incluirá la caria 
de pago que acredile haberse constituido 
el depósito de 10.000 rs. que marca la 
condición 2.' • 

Ambos pliegos se pondrán dentro do 
uno que contenga los dos, y en el sobre 
se escribirá el mismo lema. 

6. * • Estos pliegos con las propoiieio-
nes, la carta de pago y el nombre'del 
proponente han de hallarse en poder-del 
Director general de Establecimientos pe
nales, antes de dar l« hora fijada para 
que teoga principio la tubasla; j una 
vez presentados no podrán retirarse* -

7. ' Al djr la una, el Presidente ha
rá leer las condiciones para la'subasta. 
En seguida se extenderán cédulas 'con 
los lemas de los- pliegos presentados; y 
extrayéndolas é la suerte, so pondrá el 
n ú m e r o ! al pliego:cuyo lema1 salga el 
primero, el 2 al segundo, y asi sucesiva
mente. • • 

• Acto continuó se dará tectiira de lis 
proposiciones por-el mismo órden 'da la 
numeración que hubieren obtenido en el 
sorteo. • • • 

S.1 Es inadmisible - toda proposición 
que no sé haga buena con el conipro-
bante integro del depósito que establece 
la condición 2. ' , é que altere la redac
ción de la 4.', que es 4 la que deben 
ajustarse exactamente lai proposiciones 
que se presenten. 

9.' El Director de Establecimientos 
penales declarará mejor proposición la 
mas ventajosa, y en seguida abrirá el 
pliego del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmenle el remala á favor del 
proponente, si resulta Integro el depósi
to de 10 00 rs. Si se hallase Incompleto, 
se tendrá la proposición como no recibi
da, y se cousideiará como mejor la mas 
ventajosa de las restantes si reuniese to
dos los requisitos prevenidos: mas si la 
faltare alguno, será también desechada, 
examinándose por el Director -las que 
queden para adjudicar provisionalmente 
el servicio á la mas favorable, siempre 
que concurran en ella todas las condicio
nes establecidas, extendiéndose cuando 
termine ta subasta el acta correspondien
te para elevarla á conocimiento del Sr, 

Jlin'sUo de la Uotwuedou, 
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10. Si hubiese dos ó mis propusicio-
nci igoüles y admiüiblei, te abrirá en el 
ar.lo una licitación oral por espacio de 
Jo mtiiutos entre tos autores de ellas ú 
sus rcpresentoules únicamente; pero tras-. 
curridus los 15 minutos sin hacerse al
guna mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición mas ventajosa entre 
estas la del lema que haya obtenido un 
número mas bajo en el sorteo. 

11. Kl depósito de 10.000 rs que 
marca la condición 2.* permanecerá sub
sistente en calidad de Ganza del contra
to, y sujeto á la responsabilidad que es-' 
Ubtece el articulo 5.* del. Real decreto 
de 27 de Fcbiero de 1852 si el rema-
lanle no otorga la escritura dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la tteal órdencon la aproba
ción definitiva del remate; en cuyo caso 
podrá la Administración contratar de 

. nuevo el servicio, respondiendo para sus 
resultas los 10.000 rs. del referido de
pósito. 

12. El Presidente retendrá el depó
sito de lO'OOO rs., j su autor queda 
obligado á aumentarlo con otros 20000 
reales antes de que se otorgue la escri
tura, para que se haga en la misma ex
presión de jas cartas de pago, eo que se' 
acredite el de los 20.000 rs. 

Los plicios que contengan tos nom-' 
bres y cartas de pago de los otros pro--
ponentes, se entregarán á las personas! 
que acrediten haberlos presentado. .' 

13. declarada por S. M . la adjudi-; 
cicion definitiva del remote, sa elevará1 

' el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los «ditos de' 

! ella y- de uoa copia para la Dirección: 
general de Establecimientos penales, co-' 
mo también la satist'uccion al Escribatio: 
del papel sellado y de los derechos que' 
te correspondan por el acto.de ta subasta., 

14. El anuncio para esta subasta sej 
insertará en la Gaceta y én los Boletines-
oficiales de las provincias. 

Madrid 12 de Julio de ISül .—El! 
Director general, José Gurda Jove.=; 
Aprobado.=Posüda Herrera. 

Pliega de condiciones con arreglo' a l 
cuaL se contrata la adquisición de 
6.000 manta» de lana para vestuario 
dé' tos confinados en los diferentes 

1 presidios del reino. • 

i * * La Dirección de Eslablecimieo-
1 tos penales contrata para ve*liiarÍo de 

los confinados'tí000 mantas de laua pu
ra, color pardo, tejido, cruzado con rara 
y media de ancho, y dos y media de 
largo, con cinco y media libros de peso 
cada uno; é iguales á los muestras que 
;eitarán dé manifiesto eo el almacén de 

* efectos de presidios, calle del barquillo, 
núm. I t t . 

2! La cotArata de este servicio ten
drá efecto por el término de tres años, 
que empezarán ó conturse desde el dia 
en que se fiime la escritura, y trascur
ridos deberá levantarse al rematante la 

' fianza de 30.000 rs, á menos que por 
faltas en el cumplimiento del contrato 

- hubiere motivo pura retenerla. 
3/ Esta contrata tiene lugar á suer

te y ventura, y por tanto el contratista 
no podrá recio mar daños por razón de 
la misma ni dispensa por falta de puo-
tualidad en las entregas. 

4.* El rematante hará entrega de 
3.000 mnntns á lus 00 di&s de In apro
bación íJefiniljva del remate, de otras 
2.000 en los tres meses siguientes y el 
Testo en igual pcriudo;de modo que hnu 
de quedar todas en poder del guarda-al
macén dentro do nueve muses, ú contar 
desde el dia en que se comunique al con
tralista la LÍCÚI órden, adjudicando á su 
fjvor el servicio. 

La primera eutregn de las mantas 
en el segundo y tercer año de la contra
ta se verificará en el mes de Agosto, y 
Ins otras dos restantes so harán en ios 
siguieotes do Diciembre y Abril, 

5.* Para que el guatda-almacen re
ciba las mantas debe constarle que se 
hallan enteramente secas, y una vez ad
mitidas, precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de las mismas 
por un perito nombrado por la Direc
ción. Si del exámen que practicase, te
niendo presente la condición 1." y por 
tipos de- comparación las muestras que 
han servido pora enti subasta, resultasen 
admisibles, se fucilitará al contratista por 
el guarda-almaccti el rmrefpondíente 
recibo, remitiendo á lu Dirección del 
ramo certificación que lo acredite, á fin 
de expedir en su virtud los correspon-
pondientes libramientos para el ptgo. 
Si el dictamen periciaUfuere contrario á 
la admisión de las prendas se concede al 
contratista el término de tres dias para 
elegir por s| otro perito, y si no lo hicie
re se tendrá por consentido dicho dictá 
tnen. Si fu nombrase y hubiese discordia, 
corresponde á la Administración designar 
un teicero que la dirima. 

6 " Si se confirmase por estela opi
nión del primero, deberá el cnntratiüta 
retirar las prendas desechadas quedando 
otilisado á rcpñnfrlas en el término de 
los 20 dias siguientes. Los perjuicios que 
se irroguen ni servicio público por fulla 
de puntualidad en las entregas ó por 
cualquiera oirá circunstancia áa que ño 
deba ser responsable la Administración, 
serán de cargo del contratista y contra 
la fianza depositada, 

7.a La Dirección de Establecimien
tos penales queda facultada para pedir, 
y el enntrotista obligado á fucililar en 
cada a Fio hasta un número de prumltis 
doble del contristado, é iguales en unto-
do con los precios y tipos aprobados. 

8 ' -Las entrog'ís de mantas que ne-
cesiliire pedir la Dirección en virtud 
del arífeulu anlerior sobro las Ü 0í)í) 
contratadujvlis verificara el contr¡.ttsta 
por terceras partos y los plnzus empo
zarán á contarse, según se dispone en lu 
condición 4.* desde el día en quu se le 
haga saber. 

9.' Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el contratista verificará 
un depósito de 30.Ü00 rs. en metálico, ó 
su equivalente en efectos de la l)m<U 
pública , al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remate, 6 en accio
nes de irarreteras'pnr todo su valor real, 
otorgándole la correspondiente esc i Hu
ra dentro de !os ocho dias i>¡guientes al 
en que se apruebe por S. M . el reimte, 
quedando sujeto aquel por falto de cum
plimiento-eo lo que se deja establecido, 
á ta responsabilidad que marca el art. 
5." del Keal decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

Madrid 12 de -Tulio de 1SG1.—EI 
Director general, Jn*é García «!ove.= 
Aprobado.»Posada Herrera. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: Como consecueiv 
cía de lu dispuesto en Reul ón len 
I!H 20 do Febrero últ imo aceren de 
la provisión ilo plazas extraordina
rias Oel Co!e{:i'i nnvol mil i tar , la 
Ruina (Q. D. G.) ha tenidu ó bion 
resolver que el dia 2 do N t v i e m -
bre próximo venidero se de princi
pio en arjtiul cstuldccimicnln á lus 
exámenes para cubrir las 51 do di
chas plazas extraordinarias tjuri re
sultarán voc.mtps para el semestre 
mmeiiialo, ó s e a el 'Í.u de 1802, 
fijumlu el dia 15 de Keliemhre del 
curricnU; bim como l énn irKi hábil 
para la adinhion en eslc MinLsiorio 
de las ¡i^Umeins de les jóvenes que 
deseen asUir al eouuuiso COQIO 
opcioiiislos, 

y . M. se ha servido disponer oí 

propio tiempo, que para la deter
minación de la edad máxima seña
lada se^un los casos en las. condi-
ci-nes i . * y 2.* de la citada Real 
órden de 2G de Febrero, se tome 
por base la que cuenten los opcio-
nistas el dia en que fie abren los 
cursos sern^str/des Jet Colegio, ó 
sean el i . 0 de Enero y 1." de Ju
lio, en armonía con lo que se ob
serva respecto á tos que pretenden 
el ingreso de asj/iranles en dicho 
estuhlücimiento por el sistema or
dinario que señala el reglamento; 
y con arreglo á lo que el mismo 
previene, para esUa ú ¡irnos, deter
mina también S. M . que los opciu* 
niblas á plazas extraordinarias que, 
sin emhurgo de no exceder de la 
edad de 10 a ñ o s , deseen volunta
riamente prestar exámeu de las 
materias principales que constitu
yen el tercer semestre del pl >n de 
ealudios, puedan vurilí arlo siendo 
discrecional pat a los iiitcrcsadüs el 
solicitarlo, en el acto de ser apro
bados de IHS materias del segundo 
nemeslre, 6 sea antes de terminar 
el concurso á plazas «xl raord ina-
rías, ó bien, después de su ingruso 
en el Colegio, cnti sujeciuii á lo 
prevenido en el art. '¿i del citado 
reglamunlo; bien entendido que el 
que no lo s-diciiarc en la primera 
é p o c a , y fuere desaprobado, no 
tendió derecho á repetirlo vu la 
segunda, y qii'í la tio¡s<tp;"obiiv:ion 
i;u cousfi-efi.'t-io desíavor»íblo ni en 
utio iw cu otro caso. 

lleal ó iden lo digo á V . E . 
• para uolic'iu *\* esa corporaonm. 
Dkis ¡íti'ürile á V. E. tnnchns años, 
ñ'.i.drid l * de Julio de 1801 .= ' / a -
v ¡ i i a , = S r . Presidente de lu Junta 
consultiva de lu Arrnuda. 

Excmo. Sr.: De acuerdo la 
Ueinu (0- 0. G.) con los pareceres 
unúmmtis de esa Junta consulliv;:, 
del ¡Snbins'peclur y del Director 
del Colegio naval mil i tar , ha ve
nido en resolver que la provisión 
de las 50 plazas extraordinarias de 
aspirantes de dicho cstaLIccimien-
lo, creadas por Keal órden de 28 
de Junio de 1850, se vori que en 
-adelante bajo lus siguientes condi
ciones: 

1 / Que á los opcianistas cuya 
edad no exceda de los 10 años l i -
jados en dicha dUpoaioion, solo se 
les exija ol examen de las mítteiias 
cempiondidas en U>s dos pinnuro» 
semestres del plan de esludios del 
Co:egio, .ó sea Imsla geometría in-
ulusive. 

2.a Que á los opoionistas que 
volunlanamente qnieiau también 
prestar exámeu de las materias 
principales que constituyen el ter
cer semestre del plan de estudios, 
ó sdtm bs irigononieii'íns mMÜínen 
y esferien y gooinelna prúuticn, so 
les dispenso cualquier exceso do 
edad s ü i r o la íij.ida en la condición 
anterior que no pase do un año . 

5.a Que en el caso de que el 
iiú'.iero de opcionislns s^a mayor 
que el de pUzas cx lmml innr i i i s 
que h-'tyftn du eulirirso, sean prefe
ridos pitea ocuparlas Aquellos que 
[iresien exiímen de todas las mole-
lias íns la gcoinctria prác t ica y re
sulten aprobados, adjudican.loso 
las phizas restantes a los de mayor 
suOcieuciu entra los qu? soiu la ha* 

y n acreditado en las tnaturias de 
los dos primeros semestres del plan 
de esludios. 

Por último, resuelve S. M . que 
los exámenes para la provisión de 
plazas extraordinarias tengan lugar 
hasta nueva de terminación en los 
mesfs de Mayo y Noviembre, se
gún han propuesto el Subin.-peclor 
y Director del Colegio naval. 

De Real ó rden lo digo á V. E . 
para conocimiento de esa corpora
c ión . Dios guarde á V. E. muchos 
años . MÍ)di id 26 de Febrero de 
1861 . = Z a v á U . = Sr. Presidente 
de la Junta consultiva de la Arma
da. 

Dirección general del Registro de la 
Propiedad. 

limo. Sr.: Enterada esta Dirección 
general de la comunicación de V. S. I . , 
fecha de ajer, en que maniliesta la du
da que le ocurre ¡¡obre el curso,que 
duba dar á las solicitudes de aspirantes 
ú varios Registros situados en territo
rios de distintas Audiencias, ha acor
dado que auque los aspirantes que se 
encuentren en e l̂e caso pueden pre-
scnUr sus solicitudes al Regente de 
cualquiera de dichas Audienrias, cada 
Regente, sin embargo, no debe califi
car las circunstancias del pretendiente 
sino con relación á los registros de su 
territorio que hoya pretendido y en 
comparación con las de los demás aspi
rantes ¡i los mismo. 

tiste juicio comparativo, que es la 
mayor garantía de acierto cu la elec-
cion de ' regís(rmlores no podría tener 
iiíííarsi viniese» á esta Dirección soli
citudes para registros, sin que los Ke-
gentes en cuyo territorio vslóu situados 
tuvieran conocimiento de ellas, y pu
dieran por consiguiente comparar las 
circunsiaucius de cada aspirante con 
las de los otros que pretendiesen la 
misma pinza. 

El art. 2G6 del reglamento conce
de á los pretendientes la foeidlad de 
presentar sus solicitudes al Regente de 
la Audiencia en cuyo territorio esté si
tuado cualquiera de los registros que 
soliciten, con objeto de darles mayor 
facilidad; pues presentada ante el Re-
iíeiuo á cuyo territorio corresponda 
cualquiera de ellos, se considera pre
sentada para todos, dentro del plazo 
fijado en el art. 3üií de la ley. Más pa
ra que en cada Regencia se pueda ins
truir el oportuno expediente, deberán 
los interesados presentar tantas solici
tudes y copias de los documentos que 
las acompañen, cuantos sean los regis
tros que soliciten en territorios de dis
tintas Audiencias, á lin de que coleja-
das dichas copias por los Secretarios, 
las autoricen cu los términos expresa
dos en la prevención 4.* de la circular 
de 1." del corriente; y los Regentes 
ante quienes se presenten. estas solici
tudes, las remitirán desde luego á los 
de las Audiencias respectivas. 

Dios guarde á V. S. I . muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1 8 6 1 . = 
El Director general interino, Francisco 
de Cáidenos .=Sr . Regente de la A u 
diencia de üdddrid. 

© o l o a A y u r n t a s u j c a t e » . 

Alcaldía constitucional de Mansilla de 
lw¡ Mutas. 

No habiéndose presentndo preten
diente á la plaza de cirujano titular 
del Ayunlamienlo de Monsilln de las 
?.¡ul;is, se anuncia nuevamenle la va
cante con la dotación de 301) ducados 
anuales cobrados por los fondos muni
cipales. Las condiciones" á que se há de 
sujetar Re hallan de manifiesto eq la 

• i • 



Secretarlo de dicho Ayuntnmiento ó 
donde se dirigirán lúa solicitudes. Mun-
silla de las.llulns 'Si de Julio de 1SG1. 
= E I Alcalde, Marcelino Cagignl. 

—8-

Alcaldía constitucional de Cimanes del 
Tejar. 

Todos los que en la jurisdicion de 
este Ayuntamiento posean bienes suje* 
tos al pago de la contribución territo
rial , presentarán en la Secretaria del 
mismo en el término de veinte días des
pués de este anuncio en el Boletín ofi
cial las respeclivas relaciones para que 
la Junta pueda proceder á ta rectifica*, 
cinn del nioillnruniiento que ha de ser
vir de liase al repnrlimiento paro 1862, 
pasado dicho término sin realizarlo, la 
misino ejecutara las operaciones sin 
mas oírlos por los datos que tenga y 
adquiera, teniendo entendido uo.con-
senlirá ninguna traslación de dominio 
sin previo pago de los derechos á la Ha
cienda pública, que jusliii<*arfín con los 
documentos legales sejiun eslii preveni
do en 1G de Abril líilimo. Ciniancs 
del Tejar 12 de Julio de 18Bl .=Ber -
nardo García. 

Alcaldía covslUmioml ¡le Laguna 
Valija. 

Inslsl.nl.i l,i Jimia |ii>i¡cial para 

firoceder ¡i la rertilin.cion del atni-
Inrnmicnl» que Ih de servir de 

hase para el leparliinipnto de la 
rnntrib'ucion del año próximo de 
1802, se hace sabor á los habitan-
les y forasteros de este inuniiMpío 
que posean lineas ó ganados suju-
los á la misma, presenten en el tér
mino de 50 ilins desde la pub'ica-
ciun de este nnunnin las compelen-
lea relaciones con arreglo á intruc-
cion teniendo presente para ello lo 
prevenido en la cireulnr do 11 de 
Mayo ítlti'no, inserta en el Roletin 
•le la provine! i número 58, pues 
ilo no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lujar. LaRnna Dalga 
y Julio 7 de ! 8 6 i . = E I Alcnldn, 
Sanliage Morl¡ni ;z .=£l Saorelario, 
Agapito Nuevo. 

]>e los Jozgado*. 

D. Josi María Sánchez, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Audi
tor honorario de Marina y J u a de 
primera instancia de eslu Ciudad 
de heon y su partido ele. 

Por el présenle ello, llamo y 
emplozo á Hoque Royo Hernández, 
hijo de Fubiiin y de Úrsula, noltiral 
de VilUfranca del Campo, partido 
judicial de Alliarracin en la provin
cia ilc Teruel , do edad do cuaren
ta y tres años, estado casado, efíeio 
esquilador, para que en el preciso 
lérmino do treinta dina contados 
desde la inserción de esto ediclu en 
el iloleliu oficial, eomimrezeo en 
este Juzgado jiara hacerle sabor la 
ncmni-inii I'KCÜI en la causa que 
contra el Roque y ulro s». si^ue so
bre luirlo de c i u M i e n l u y siete rs. 
Y'tilias tijeras do esquilar ó José 
Valero, residente en esta Ciudail, 
en la inteligencia que ile no pro-
scrit'tiso se corit<"iiar,i la cansa en 
su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lujar, enten
diéndose las actuaciones con ius 
estrados del Juzgado. León veiolo 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y u n o . = J o s ó María S á n c h e z . = I , o i 
tu mandado, lUinoD Roales Girón. 
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LOTERIA. NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha tic cele
brar el dia 6 de Agosto de I 8 G I . 

Constará de 30.000 billetes al 
precio de 150 reiiles, distribiiyón-
ilose i 08.750 pesos en 1.100 pre
mios tle lá manera siguienle: 

TESOS FUERTES.1 

de. . . . . 45.000. 

PREMIOS. 

1.. 
1.. 
1.. 
1.. 

12. . 
14.. 
20.. . 

1.050.. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.00Ó. 
500. 

' 400. 
75, 

12.000. 
4.000. 
2 000. 

12.000. 
7.000. 
8.000. 

. 78 750. 
1.100. 168.750. 

Í— y* W K O 

Los Dilletes estarán divididos 
en Décimos, que se espenderán á 
15 reales cada uno en las Admi
nistraciones de. la Renta desde et 
dia 24 de Julio. 

Al dia siguienle de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lisias 
de los números que consigan pre
mio, 'único documento por el que 
te' efeetOMán' los pagos según lo 
prevenido en el articulo 28 de la 
Inslriicdion vigente, debiendo re 
clamarse con exhibición ile ios B i 
lletes , conformo á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Dilletes en el momento 
en que se presenten para su co
bro. 

E l Director general, Manuel 
María Hazañas. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se arriendan los pastos de 
yerbas del monte en el termi
no de Castilialé, propiedad del 
Sr. Marqués de ' Caslrofuerte, 
para el dia. 8 del próximo 
Agosto y hora de las diez de 
su mañana en la casa palacio del 
pueblo de Caslrofuerte. . 

E l dia.3 de Julio por la noche 
desapareció de la dehesa dé San 
Llórenle una vaca vieja que tiene 
los dientes raidos, las astas retorci
das', la cola sin cerda, el pelo cas
talio oscuro, china por haberse pe
lado y pesa unas 10 arrobas poco 
mas ó menos. 

La persona en cuyo poder se 
halle, se servirá entregarla á D. 
Antonio Curieses vecino de Villa-
Ion, ó en esta ciudad casa de D. 
Dionisio Diez que graliGcará y abo
nará los gastos. 

E l 19 del corriente se eslravia-
ron del pueblo de Joarilla de las 
Matas dos cabnllerias mayores, una 
yegua de 8 á 9 años, pelo castalia, 
alzada seis y media n siete cuartas, 
maniviesa: un macho pelo negro, 
corrido de trasera, do 4 años, al
zada seis y media á siele cuartas; 
la persona que sepa su paradero so 
servirá avisarlo á Agustín Lanero 
vecino de dicho pueblo que abona
rá los gastos y gratificará. 

Imprenta de U viuda i Rijos Jo «¡ion. 


